
Anexo único.— Núm. 10 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   141

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de Monedas publicados el 
día 10 de enero de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ............................
Libras ..............................

Dólares ..............................
Liras ................................
Francos suizos ...............
Reichsmark
Belgas ....... ..................... .
Florines ..........................
Escudos ..............................
Pesos moneda legal ......
Coronas suecas ................
Coronan noruegas ...... .
Coronas danesas ........ .

12.50
44.00 
10,95

253.00 
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

1?.80
45,00
11.22

259.35
4,34

44.60
2,66
2,68

226,90

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Anuncio de subasta
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección- General de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una subasta ur
gente para adquisición de los efectos 
confeccionados del Servicio de Ves
tuario que se detallan en la relación 
adjunta:

Dicha* subasta se verificará en. la 
Sala de Juntas del Establecimiento 
Central de Intendencia (Pacífico, nú
mero 36, Madrid) el día 23 de enero, 
a las diez horas, ante el Tribunal re
glamentario.

Durante media hora 'el Tribunál ad
mitirá todos los pliegos que, se pre
senten y que estén alistados al m o
delo de, proposición que a continua
ción se' detalla. Dichos pliegos serán 
presentados en sobres, cerrados, cuya 
apertura se verificará una vez trans
currida la referida media hora. El Tri
bunal podrá exigir todas las garantías 
que estime precisas para acreditar la 
personalidad de los ofertantes.

Una vez abierta^ fas ofertas, se ha
rá la adjudicación provisional a la 
proposición que, ajustándose a las con- 
dicioues marcadas en los pliegos, re
sultasen más ventajosas «Caso de ser 
dos,, o  más proposiciones iguaQes,' se 
invitará por tí] Presidente a una lic i- ' 
táción por püjas a la diana durante 
quince minutos, y si terminado el pla
zo subsistiese â igualdad, se decidirá 
•por sorteo.

Será condición precisa para tomar 
parte en la  subasta el envío al Esta

blecimiento Central de muestras para 
ser analizadas en cantidad de dos me. 
tros de tejido, dos pares de calzado y 
dos de cada u¡no de los efectos. Dicho 

^nvío se hará en paquete o sobre ce
rrado, sin membrete ni indicación de 
Procedencia y sujeto a cada muestra 
llevará un cartón con un lema (el cual 
constará en el pliego de oferta). El 
envío de estas muestras $e hará con 
la suficiente anticipación, dándose por 
no recibidas las que lleguen después 
del día 22 de enero, a las diez ho
ras.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas de los propios vfabricantes y 
confeocionist-asu-sin que la cantidad a 
fabricar por ellos en un plazo de no
venta días sea superior a la capaci
dad de trabajo de su industria en un 
turno normal, siendo los materiales 
procedentes de fabricación española.

Las ofertas pueden ser hechas por 
la totalidad' de cada artículo o lotes 
marcado^ en la condición tercera del 
pliego de condiciones técnicas.

El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar la oferta si conviene val 
Servicio, en las condiciones que señala 
el artículo 36 del Reglamento de Con
tratación, previa aprobación superior.

Los pliegos de cofcdiciones sé Pu
blican a continuación de <este anun
cio, en el «Diario oficia l del' Minis- » 
terio del Ejército» y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y están expues
tos, desde 'ésta fecha, en la Jefatura 
del Detall del Establecimiento Central 
todos los días laborables, de nueVe y 
media a trece y media y de dieciséis 
a dieciocho horas, y -:n las Jefaturas 
de Intendencia de las Regiones.

La subasta se celebrará* con arre
glo a los preceptos del Reglamento 
provisional de Contra Dación Adminis
trativa de 10 de enero de 1931 y dis
posiciones complementarias.

El importe dé esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre I05 ad
judicatarios.

Madrid, 7 de enero de 1944..

Artículos confeccionados y primeras materias a adquirir

1.® Artículos confeccionado^

Borceguíes .................................... ...........................................
Platos de aluminio ...............................................................
Vasos de aluminio .................................................................
Emblemas con rombo armado ..........................................
Ceñidores^ ....................... ........ .................................................
Botas altas pára el Batallón de Infantería del Mi

nisterio .............................................. ?....*.........................
Gorras azules para id. id. . . . ................ . . . . . . . . i . . . . . . . . . ..* x
Gorras caqui para id. id.......................................................

2.° 'Primeras materias

Tela azul de lana , . . . .v . . ........... ; ............ ........................
Tela caqui de lana ................................................................
Empesa para entretelas ............. . . . . i . . . . . . .........................
Tela para forros de uniforme ................*.........................
Tela para forros de mangas . r..... ....................... .............
Botones dorados grandes ............................................ .
Botones dorados pequeños ....... ..................................... .
Botones de pantalón .................... •......................................
Emblemas de cuello para el Batallón del Ministerio. 
Escudos do hombreras para id. id ..........1.........................

50.000 pares.
500.000 unidades., 

„ 500.000 id.
3.000.000 id.

200.000 ' fd.

1.000 pares.
1.000 unidades./
1.000 id.

' 3.300 metros. 
3.300 id. 
2.900 id. 
3.450 fd.l 

x 1.800. Id;. ' , 
70 gruesa®. 

140 id.
100 ' id.

4.000 unidades.
4.000 id.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don  ......  (nombre y apellidos), do
miciliado en .........  calle  , nú
mero  con cédula personal vi
gente de la clase  tarifa ........... ,
en nombre (propio o como apoderado

* legal de ...........), hace presente:
1.° Que está enterado del anuncio 

inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Minis
terio, del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir en la 
subasta para adquisición dé .......... y

en sil virtud se compromete y obliga, 
con sujeción á las cláusulas de los 
citados pliegos, a su más exacto cum
plimiento.

2.° Que o frece,  (en número y
letra) el precio d e   (en núme
ro y letra) pesetas cada ...... .

3.° Que el pliego se une al resguar
do o carta de pago importante de >......'
(en letra) peseta^ ...........  (según la
cantidad de la oferta) que justifica, el 
depósito hecho con arreglo a¡ pliego 
de condiciones legales.



P á g i n a  1 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10 e n e r o  1944

4.° (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.)

5.° Que el lema correspondiente a 
la muestra enviada es ..........

6.Q Si cuenta non primeras materias 
. o le es preciso recibiría*.

' (Fecha y rúbrica del licitador o per. 
60na que legaimente. le represente/)

Nota.—La oferta se extenderá ’ en 
pliego entero de papel sellado de la 
clase sexta.

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en la subasta para adquisi
ción de tejidos, fornituras y efectos 
del Servicio de Vestuario coirespon- 
diente a la ampliación del segundo 

'Plan de ldbor.es dei segundo semes- 
. tre de 1943 dispuesto pOr el excelen
tísimo señor Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicio3) gn 
26 de noviembre de 1943.
Prim era.—Será objeto de adquisi

ción lo sigu:ente:

Artículos confeccionados
Borceguíes* ........ . . . ;. ............ ............... . ................ .

. Platos de aluminio ..V.....................................................
Vasos" de aluminio .................„ ............ .............................:
Emblemas con rombo armado . ..............
Ceñidores ........ ...................... ;...........  . .. . ¡
Botas altas para el Batallón de Infantería del Mi

nisterio ..................... .......................... ............. ................
Gorras azules para id. id. .'........... ' .............................
Gorras caqui para id. id....... ...............................................

50.000 pares.
500.000 unidades.
500.000 id.» 

3.000.000 id.
200.000 id.

1.000 pares. 
1.00Q unidades.
1.000 id.

Primeras materias

Tela azul de lana .........................i ...................................
Tela caqui de lana ................. ...................i . . . . ........
Empesa para entretelas .................................................... .
Tela para forros de uniforme .........................................
Tela para forros de mangas ........... .................................
Botones dorados grandes ....... ;........................................
Botones dorados‘pequeños .;..............................................
Botones de pantalón ............1.......................
Emblemas de cuello para el B atallón, de Infantería

• del Ministerio ................................................................¿
Escudos d« hombreras para id. id. ............................

\ •

3.300 metros.
3.300 id. 
2.900 id. 
3.450 id.

' 1.800 id.
70 gruesas. 

140 id; i. 
100 id, ■

4.000 unidades'.
4.000 * id.

Segunda.—Las características técni
cas  de los efectos a adquirir son i as 
siguientes:

Borceguíes
Descripción.^-Botá fuerte de forma 

torcida y punta redonda y ancha 
constituida por:,

Corte.—De cuero vuelto, teñido en 
negro,, con una sola pieza en ¡a caña 
por. partt; d ed e n tro , con costura en 
la trasera,  ̂reforzada exterorm ente 
con una tira  del mismo - material y 
tmantillo interior y con un pespunte 
dcble simulando la puntera. En §-u 
parte media, superior, en sentido lon- 
gicudina'l y desde el comienzo del em
peine hasta el fin de la-caña, lleva* 
ur’á  abertura, provista interiormente 
d.e una lengüeta que se cierra me
diante diez pares de o je tts coloca
dos convenientemente en sus bordes 
v repartidos en toda su Extensión, 
por la que pasa un cordón' para atar.
• Piso.—De doble suela enteriza', que 
rebasa en todo su con-toyno al de la 
bota en 4 óV5 mm. Tacón -rodado. 
Llevará vira ‘ para un ir‘ el corte ú la 
palmilla. El ¿acón estará constituido

por las tapas falsas y una taP& fir
m e , todas enterizas1 y será recto y an
cho En la punta» a 5 mm. defl bor
de. lleva la suela dos filas de clavos 
de refuerzo, la exterior de 9 clavos, 
y la interior de 5, espaciados de tal 
modb que cubran todo' el borde de 
la punta.' También en el tacón lle
vará otras dos filas de clavos, la 

ex
terior de 10 y la interior de 8, colo
cados de tal modo que cubran y de
fiendan el borde del tacón desde el 
punto medio de su contorno hasta cu
brir .la- mitad por La parte de afuera, 
quedando la fila exterior de clavos en 
contacto por dentro de las estaquillas 
de alambrado de las ta^as firmes.

Color.—Negro. ' :
Calidad.—Del corte y lengüetas: 

Becerro engrasado, sin defectos, con 
un grueso al corte jdt 2 a  3 mm. De 
las suelas, tapas del tacón y viras: 
Suela de primera calidad que resista 
las pruebas para comprobar /la cali
dad. De las ' palmillas, contrafuerte, 
tope, rellenos y cambrillón: De cue
ro nuevo.

Tirantillo.. — Cinta especial, fuerte, 
de algodón.

Lona del forro de la palmilla.—Te- 
jiao de algodón blanco, fuerte, de li
gamento tafetán, de 10 a  11 hilos en 
urdimbre y de 14 a 15 hitos en tra
ma y 1 mm. de grueso.

Ojetes.—Metálicos, barnizados en 
negro.

Cordones. — De algodón encerado, 
sección circular de 2*5 mm. de grueso 
y 1 metro de longitud.

De las estaquillas.—Las destinadas 
al la v ad o  del tacón y su unión con 
1̂ piso serán de hierro de 24 mm. de 

longitud, de forma de cpño de sec
ción cuadrada que tenga 2 mm. de 
largo en la cabeza. Las d-estjnadas al 
alambrado de las tapas firmes ¿el ta
cón serán de hierro acerado, sin ca
beza, de 10 mm. de sección llama.

Clavos de refuerzo.—De hierro ace
rado y pulimentado de los llamádos 
de ?ota de sebo, pero con la cabeza 
un poco achatada, de 5 mm, de diá
metro aproximadamente, siendo la lon
gitud de la púa de 11 mrri. y su diá
metro de 2 mm.

Dimensiones. —. Se construirán de 
seis tamaños, que coryesponden a los 
números comerciales del marco res
pectivo que se fija :

Número 40 Número 41

Largo de ¡a suela ..........
Ancho de la suela en la parte más

ancha de la planta ...................... ......
Largo del ‘tacón .......... .................. .
Ancho del ta^ón efi la parte más 

ancha .................... ......................... ........

De ,27,9 a ,28,4

De . 9,7 a  10,1 
De 7,7 & 8

De 7V,2 a 7,4

De 28.5 a 29

í>e ,9,9 a 10,3 X 
De 8,3-á 8,5

De 7,3 a 7,5

Número 42 Número 43

Largo de la suela •••*..... ...........................
Ancho de la suela en la parte más

ancha de la planta ........ .o.................
I.argo del tacón .T..............................
Ancho del tacón en Üa v parte m is 

ancha • *#• ..«í*»*»•■•*>•>••»•••

De 29,1 a 29,5

De 10.1 a 10,5 
De 8,7 a 9 ,

De 7*4 a  7 ¿  >

/  ̂ De 29,6 a 30^

De 10,3 á 10,7 
De 8,9 a 9,2

De 74 a 7,7
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Número 44 Número 45

Largo de la suela .......... .....rr..-.-.
Ancho de la suela en la parte más

ancha, de la planta ........................
Largo de-i tacón ..................................
Ancho del - tacón en la  parte m ás

De 30,1 a 30,5

De 10,5 a 11 
De 9,1 a  9,4

De 7,6 a 7,8

De 30,6 a 31,1

De 10,7 a 11,1 
De 9,3 a 9,6

De 7,7 a  7,9

- L a  fabricación deberá hacerse en la 
siguiente form a:

Tam año número 45, el 10 por 100; 
un *15 por 100 de cada una de las ta
llas 43 y 44 y un 20 por 100 de cada 
una de las tallas 40, 41 y 42.

Dimensiones generales para todas 
las tallas.— Piso: Grueso del conjunto, 
de 10 a 12 milímetros, descompuesto 
en la forma siguiente:
' Grueso medio de la suela.— De cua

tro a cinco milímetros.
Grueso medio dev la éhtresuela.— De  

tres milímetros.
Grueso medio de la vira en la  parte 

no rebajada. —De tres a cuatro milí
metros.

T acón— Altura total, 25 milímetros 
como mínimo. , <■

V ira.— Anchura, 14 milímetros.
Lengüeta.— Grueso, un <milSmet.ro; 

ancho en su báse superior, 4,5 cen
tímetros.

Cordones.— U n  metro.
Las restantes dimensiones serán las 

correspondientes a (los números in
dicados del marco para el calzado en 
sus anchos diversos.

Confección.— Corte: Sin forrar. in-x 
teriorrpente y pespunteados junto a 
sus bordes libres, a los 20 y 25 milí
metros del mismo, las dos únicas pie
zas del corte irán convenientemente 
rebajadas en su unión, que se efec-. 
tuará por medio de tres pespuntes pa„ 
ralelos. La  unión al coa-te de la  tira 
de refuerzo trasera y del tirantillo in
terior se efectuará también por tres 
pespuntes paralelos en cada jado des
de la mitad de la tira hasta el borde 
.superior, dando la vuelta aj canto y 
por d6s pespuntes' paralelo^ en cada 
lado desde la m itad -de dicha pieza 
trasera hasta abajo. Interiormente ¡a 
punta y la talonera llevan, respec
tivamente, el tope y el contrafuerte 
injertados sobre su espesor mediante 
las correspondientes incisiones, de las 
que han -de resultar perfectamente 
'incluídi>S' aquellos elementos sin pre
sentar resalte alguno y quedando bien 
pegado y sujeto al corte sobre ellos. 
La lengüeta o portezue:& arranca des
de el empeine, aj que está cosida por 
medio1 de dos, pespuntes par al el Og si
tuados a cuatro milímetros aproxima
damente dé donde empieza lâ  aber
tura, y sujeta interiormente • medían
te dos pespunte* fuertes para evitar 
su desplazamiento ¡atera!. Estaf-á con

venientemente rebajada en sus cantos 
para evitar que haga daño al pie.

Riso.— V a unido al corte mediante 
la v ir a ; ésta se uno por todo su bor
de interior al corte y a la pestaña y 
lona de la palmilla ^on costura que 
queda oculta en todo su contorno ex
terior (incluso por la parte, corres
pondiente ai tacón), y va cosida al 
piso en el hendido inferior de la suela, 
al que quedará bien pegado en la 
parte visible. Entre la palmilla y la 
en.tresue’a va colocad), en la parte 
dei enfranque. el cambrillón de una 
splá pieza y el tacón y las plantadlos  
rellenos para nivelar, también de una 
sola pieza.

Tirantillo.— Será largo- e irá unido 
al corte con .pespuntes que cubrirán  
el refuerzo exterior de la costura de 
la bota y cogido con los de sujeción 
de éste. .

Costura — Pespuntes del corte: Con  
hilo fuerte de lino, col cu* negro, con 
cinco ' puntadas por centímetro.

Unión del piso.— Con cabo de cá
ñamo encerado o lino encolado, cosido 
apretado a dos cabos, con dos punta
das por centímetro.

üeclavado del tacón.— Las tapas fal- 
sas se unirán a la suela y entresüela 
mediante las estaquillas largas antes 
descritas, en número no inferior a 15, 
llevando ocho clavos en el centro.

M arcado.— En el piso y parte del 
enfranque llevará cada bota el número 
de ancho y largo respectivo.

v IUatos de aluminio
, Descripción. —  Recipiente- jneíálico 

em butido,. de forma troncocóndca v 
base circular, abierto' por la' mayor, 
o boca, siendo la mayor el fondo cuyo 
contorno va redondeado; la boca lleva 
exteriormente por todos sus 'bordes un 
junquillo y diametralónente opuestas 
dos asas, rebatibles, formada caída 
una 'por una anilla de • alambre de
forma oblonga, uno de cuyos lados 
mayores se a-leja y gira en* una pieza 
de chapa, dc-blada convenientemente 
a este efecto.

Calidad de las chapas y del alam
bre.— -Aluminio pulido mate, o sea, s;n 
abrillantar, de pureza no infoiioi* al 
95 por .'100 y .exenta de materias y 
metales -tóxicos.

Colorí —  El * blanco-plata, peculiar 
del aluminio.
■ Dimensiones..— Del recipiente': diá
metros/ interiores; de la booa 22 cen

tímetros; del fondo plano, 15 centí
metros; aítura total, 5 cms.; grueso 
medio de la chapa, 1' mm  

Del asa: Ejes; mayor 50 mm., me* 
ñor 25 m m.; grueso del alambre, 4.m i
límetros.

De las piezas porta-asas.— Longitud  
máxima,- ' 60 m m .; altura máxima* 
4.0 rru m .; grueso de la chapa, 1 mm. 

Capacidad.— 1,420 monis.
Pabricación.— El junquillo de ¡a bo

ca está formado por la chapa rebor
deada hacia ¿hiera.» La pieza .de su
jeción del asa rebatible sé unirá al! 

‘recipiente, con dos remaches, quedan
do el alojamiento formado con un 
doblez, inmediatamente deba-jo del 
junquillo de la boca, el cual servirá 
de tope aí asa para limitar su giro 
hacia dicho lado. !

Vaso de aluminio /

Descripción. -?• Recipiente metálico 
constituido por un cilindro reoto de 
base elipsoidal, con ligera» concavi*.

- dad en la parte correspondiente al 
frente posterior, siendo la base infe
rior el fondo y estando abierto por la  
superior o boca, en cuyo contorno lie- 

.va un junquillo. En la cá-ra^ anterior 
en sil parte central y cerca, del bordo 
inferior lleva un botón metálico,. .su
jeto sobre la misma chapa en el que 
'se abrocha el ojal del extremo líbre 
de una correa destinada a sujetar el 
vaso al cinturón del correaje; correa 
que, en el centro del borde de la pa~ 
yed' superior, va pasada por el junqui
lla y por una escotadura, doblando 
su cabo sobre la misma, y con la flor 
h ac ia ’ fuera, uniéndose sól:dam,enite 
por un remache?'* .

Color.—Del recipiente: blanco-plata, 
peculiar del 'aluminio.

De la  correa de sujeción: negro. 
Calidád.— De la chapa y botón: Alu

minio pulido mate, o sea, ’ sin abri
llantar, de pureza no inferior al no% 
venta y cinco por ciento y exento de 
materia y metales tóxicos. • v 

De la  correa de sujeción; ije  cuero 
natural, s-n engrasar, resisten a la  
ílexión^y sin teñir. ' . .

Dimens.one-s. —  Altura total (exte
rior), 75 milímetros; de la boca (ex
terior), incluido el junquillo.: eje m a
yor, 116 milímetros; ej'e menor, 59 mi
límetros ; del fondo (exterior): eje niü^ 
yor, 107 milímetros; eje menor, 43 mi
límetros; de la correa de sujeción: 
longitud, 18q milímetros; ancho,x 18 
milímetros;- grueso, 2 milímetros. 

Grueso de chapa.—.1 milímetro. ‘ 
Distancia del botón a l borde infe

rior;— 29 milímetros.
Capacidad.y-250 mililitros. ’ < 
Construcción.— El vaso será de una 

sola pieza, .obtenido por -embut.cton, 
con la arista del fondo redondeada y
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con el botón de la parte externa su- 
jeto sólidamente- a la chapa, reforza
da en esta parte con ovalillos.

Porta-emblemas y emblemas de tropa

Forma, —Estarán formados por un 
rombo de cualquier metal inoxidable 
de 48 milímetros de -diámetro mayor 
por 35 milímetros dea menor. Lleva
rá 4 . táladros en el sentido de . sus 
diagonales 2 a 2; irán forrados de pa
ñete grana; en el anverso y en el 
centro del mismo irá superpuesto el 
emblema, que será dorado o  blanco me
tal, según el Añna o  Cuerpo ,a que co. 
roesponda, por medio de enganches o 
patillas apropiadas'para ello.

Calidad del paño: ,
Primera materia..—Lana.,
Color.—Grana.
Ligadura .—Tafetán.
Grueso.—0,8 milímetros.

/ ,  Número de hilos.— 1*9-20.
Número de pasadas— 17-1®;
Resistencias,—En urdimbre: 23 kilo

gramos; en trama, 18 kilogramos.
Dilatación — En urdimbre, ■ 76 milí

metros; en trama, 109 milímetros.
Tinte.—Permanente,
Dimensiones de los emblemas:
Infanteríat—Ancho, 22 milímetros; 

alto, 16 milímetros. ' " . *
Caballería.—Ancho, 18 milímetros; 

alto, 21 milímetros.
Artillería.—Diámetro de la granar 

da, 12 milímetros; altura, -22 milíme
tros.

.Ingenieros.—Ancho de la base del 
caequillo 11 milínietros; -altura, 21 mi
límetros.

Intendencia.—Anciio, 16 milímetros; 
alto, 16 milímetros.

Automovilismo.—Diámetro de la- pe
riferia del volante, 19 milímetros.

El resto de los emblema^ será de 
. dimensiones proporcionadas a las an 
teriores. /  .

Correa de cinturón (ceñidos)

Descripción.—De cuero., cófi lá flor 
abrillantada, en la cara inferior, pro- 

v vista de hebilla metálica, sujeta en 
uno de sus extremos, doblado^ hacia 
dentro en una extensión de 3 centí
metros y con costura, en la que va 
unida una zapatilla protectora de cue
ro por la parte interior, y por Juera, 
un puente fijo, también de cuero, pa
ra, pasar, una vez hebi'lladb, el extre
mo. opuesto dé la correa o puntal, el 
cual se estrecha en una extensión lon
gitudinal de 5 centímetros, en dismi
nución progresivá, hasta terminar en 
punta cortada' de 15 milímetros de 
anchura, llevando en su parte central 
6 taladros equidistantes para abrochar

a la hebilla. Pasada en la correa, y 
suelta a modo de corredera, lleva una 
baguilla de cuero para sujeción del 
puntal sobrante cuando está abro
chado.

Hebilla.--Sencilla, rectangular, con 
ángulos redondeados de clavillo y cosí 
cojo.

Color.—Avellana natural, el ¿uero. 
Brillo metálico,peculiar, la hebilla.
' Calidad.—Correa, zapatilla, puente 
y baguilla: de cuero natural no en- 
grasado^ sin defectos, resistente a la 
flexión y sin teñir.

Hebilla.—De acero abrillantado; cla
villo y coscojo, bien cerrado, sin sol- 
ciar.

Hilos.—Se utilizará el llamado co- 
merc.almente «perlé», $e algodón, con
venientemente encarado.

Dimensiones.—De la correa: longi-, 
tud, 1,16 metros; anchura, 25 milíme
tros; grueso, 2 milímetros. ,

De ia zapatilla.—Longitud, 70 milí
metro^; .anchura máxima, 45 milíme
tros; grueso, 3 milímetros..

Del puente y baguilla.—Ancho del 
paso, conveniente; ídem de la pieza, 
15 milímetros; grueso, 2 milímetros.

De- la hebilla.—Longitud- total, 25 
milímetros; ancho total, 32 milíme
tros; grueso del cuadro y clavillo, 3 
milímetros; diámetro total del cosco
jo, 5 milímetros.

De los taladros.—Diámetro, 5 milí
metros; equidistancia, 35 milímetros; 
distancia del primero a la punta, 75 
milímetros.-

Bota alta para el Batallón del Minis
terio del Ejército

Descripción. — Bota alta de horma 
torcida y con forma constituida^ por:

Corte: De cuero teñido en negro. 
Está' formado por tres piezas: la pala 
y dos iguales que forma la caña y con
trafuerte. Las dos piezas iguales van 
unidas en la parte posterior por una 
tira superpuesta; en sus bordes ante
riores, .que constituyen el cierre, lle
va, a partir dél borde interior, lil pa
res de ojetes, distanciados un centí-’ 
metro, quedando, a partir del último 
sin ellos, una distancia al borde su
perior de la caña que - permita mon
tar la solapa que lleva la  ̂pieza que 
forma la parte interior- de la caña. 
Esta solapa será de 5 centímetros de 
larga, terminando en dos latiguillos 
de igual dimensión que abrocharán 
con dos hebillas, cosidas por medio 
de dos latiguillos a 7. centímetros del 
borde de la abertura y en la pieza 
exteVior de* la caña. El borde infe
rior die la caña con forma de oreja 
se unirá-a la pala -por un doble pes
punte en el borde. La caña llevará la 
forma de la pierna.
• El1 cierre llevará en su lnfagáar una

lengüeta en forma de fuelle, que se
unirá también a la pala. >

Para efectuarlo se utilizará cordón 
regro ’de las dimensiones adecuadas.

Todo el corte irá forrado de badana.
El brocal del corte será: de 37 cen

tímetros, para las tallas 42'v superio- 
r'ores; de 35 centímetros, para las ta
llas 4,0 y 41; de 34 centímetros, para 
la de 39, y de 33 centímetros, para 
la de 3*8.

La altura del corte será a partir del 
piso: de 34 centímetros, para las ta
llas 42 y superiores; de 32 centíme
tros, para las tallas 40 y 41, y de 30 
ceñí ime tros, para la talla 39.

' Piso.—De doble suela enteriza, que 
rebasará en todo su contorno al de 
la bota en 4 ó 5 milímetros y con 
•tacón rodado. Llevará vira para unir 
ei corte a la palmilla.

El tacón estará constituido por las 
tapas falsas 'y  una tapa firme, todas 
enterizas; será de forma recta y an
cha. llevando alambrado todo su con
torno exterior; la suela, en la'puntera 
lleva un refuerzo de chapa de hierro 
de 1 milímetro de grueso, 6 centíme
tros entre patas y 2,50 centímetros de 
ancha’, simulando tachuelas; se sujeta 
con 5 clavos de cabeza plana, de 1,5 
centímetros de longitud. En la planta 
la suela va reforzada con 5 hileras de 
tachuelas, cada una de las. cuales lle
va 5," excepto " la interior, que sólo 
tiene 4.

El tacón llevará embutido en la par
te firme un refuerzo de chapa de hie
rro en forma do herradura, qe 10 mi
límetros de ancho y 4 milímetros de 
espesor, por un largo de hombros de 
8 centímetros. En éstos van cinco agu- 
jeros avellanados para el paso de cla
vos de cabeza plana y 25 milímetros 
de longitud con qus se unen al tacón.

Dimensiones. — Se construirán de 
ocho tamaños, que con* espon de rán á 
ios números comerciales del marco 
respectivo que se fijan a continuación:

Número 44: Largo de la suela, de 
30.3 a 30,8 centímetros; ancho de la 
suela en la parte más ancha de la 
planta, dé 10,5 a 10,9 centímetros;
largo ¿el tacón, de 8,3 a 8,5 centíme
tros; ancho del tacón la sa rte  más 

' ancha, de 7,3 a 7,5 centímetros.
Número 43: Largo de la suela, de 

29.7 a 30,2 ‘centímetros; ancho de la 
suela en la parte más ancha de la 
planta, de 10,3 a 10.7 centímetros;'
largo del tacón, de 8,3 a 8.5 centíme
tros;' ancho d e f tacón en la parte más 
ancha, de 7.3 a 7.5 centímetros.

Número 42: Largo de la suela, de 
29,1 a 29.6 centímetros; ancho die la 
suela en la parte más ancha de la 
planta, de 10.1/ a 10,5 centímetros;
j.noho del tacón en la parte más an
cha, de 7,3 a 7,5 centímetros; largo del 
tacón, de 8,3 a 8,5 centímetros.
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Número 41: Largo de la suela, de 
28 5 a 29 centímetros; ancho de la sue
la en la parte más ancha de la plan
ta, de 9,9 a 10.3 centímetros; largo del 
tacón, de 8,3 a 8,5 centímetros; ancho 
del tacón en la parte más ancha de
7.3 á 7,5 centímetros.

Número 40: Largo de la Suela, de 
27,9 a 28,4 centímetros; ancho de la 
suela • en la parte más ancha de la 
planta, de 9.7 a 10,1 centímetros; lar
go dei tacón, de 7,7 a 8 centímetros; 
ancho del tacón en la parte más an
cha, de 7.2 a 7,4 centímetros.

Número 3'9: Largo de la Suela, de
27.3 a 27.8 centímetros; ancho de la 
suela en la parte más ancha de la 
planta, de 9,5 a 9.9 centímetros; lar
go del tacón, de 7.,7 a 8 centímetros; 
ancho del tacón en la parte más an
cha, de 7,2 a 7,4 centímetros.

Dimensiones generales para todas 
las tallas— Piso: grueso del conjunto, 
de 10 a 12 centímetros, descompuesto 
en la- forma siguiente: Grueso,medio 
d e . La suela, oc. 4 a 5 milímetros: 
grueso medio de la entresuela, de 
3 milímetros; grueso medio de la 
vira, en la parte no rebajada, de 3 a 4 

'milímetros, Tacón: altura total, 25 mi
límetros como mínimo; anchura de la 
vira, 14 milímetros.

Fabricación.—Del corte: Irá forrado 
de badana interiormente <ctodo el cor
te» y llevará respectivamente el tope 
y el contrafuerte.

Del piso: Va unido al corte median
te la vira; ésta se une por su borde 
interior al corte y a la pestaña, ha
ciéndose'cofí costura que quede oculta 
en todo su contomo exterior, incluso 
por la parte correspondiente al tacón 
rodado. La vira se cose al piso por la 
hendidura interior de la suela, al que 
quedará bien pegado, en la parte vi
sible.

• Entre la palmilla y la entresuela 
va colocado en la parte del enfranque 
el cambrillón -de una sola pieza, y en 
el tacón y en la planta los rellenos 
pafa nivelar, también de una sola 
pieza, todo ello de cuero nuevo- 

,* Costuras.—Los pespuntes del corte se 
harán con hilo fuerte de lino, de cin
co puntadas por centímetro.

Unión del piso.—Con cabo de cáña
mo encerado o lino encolado y cosido 
apretado a dos cabos, con dos punta
das por centímetro. '

Reelavado del tacón.—Las tapas faL 
sas se unirán a la suela mediante las 
estaquillas largas en número no infe- 

• rior a quince, y las tapas firmes irán 
alambradas en todo su con tomo por 34 
estaquillas cortas debidamente espa- 
ciadas.
x Marcado.—En el piso, en la parte 
, del ^nfránque. llevará ’ cada bota las 
. medidas de ancho y largó correspon

diente'.

Características de los materiales.— 
Color: negro.

Calidad del corte y correas.—Bece
rro natural, teñido en negro en fábri
ca y engrasados, sin defectos, con un 
grueso al corte de 2 a 3 milímetros.

Calidád de Las suelas, tapas del ta
cón y vira.—Suela de primera calidad, 
curtida al tanino, que resista las prue
bas que después se expresan.

Calidad de la palmilla, contrafuerte, 
tope, rellenos y cambrillón.—De cuero 
nuevo.

Calidad ;de las estaquillas.—Las des
tinadas* al clavado del tacón y su unión 
con el piso serán de hierro, de 24 mi
límetros de longitud, de forma de cu
ña, de sección cuadrada que tenga 2 
milímetros de lado la cabeza.

Las destinadas al alambrado de la 
tapa firme del tacón serán de hierro 
acerado, sin cabeza, de 19 milímetros 
de longitud, de sección rómbica de 3 
por 1,59 milímetros de diagonales.

Tachuelas de refuerzo. — De hierro 
acerado, con cabeza rayada de gota 
de sebo de un, ancho de 7 milímetros; 
la púa tendrá una lofigitud de 11 mi
límetros y un diámetro de 2 Ynilime- 
tros.

Pruebas a que han de ser sometidos 
los cueros curtidos al tanino para de
terminar su calidad.—Grueso, prueba 
de flexión, peso específico, humedad/ 
cenizas, sustancias dérmicas, tanino 
combiriado por diferencia y grado de 
curtición al agua hirviendo y al ácido 
acético.

La fabricación deberá hacerse en la 
siguiente proporción:

Del número 39, 25 pares; del núme
ro 40, 75 pares; del número 41, 150 paw 
res; del número 42, 240 pares; del nú
mero 43, 260 pares; del número 44, 200 
pares; del número 45 , 30 pares, y del 
número 49, 20 pares.

Gorra caqui y azul

Confeccionada con paño azul o caqui, 
de forma llamada de plato y de las 
siguientes dimensiones: ' *

Plato.—©u diámetro será. igual ‘ a la 
mitad de la medida periférica de la 
cabeza; la altura de la nesga en la 
parte' anterior es de 6 centímetros, y 
én la parte posterior, de 4,5 centíme
tros.

Cinturón.—4 centímetros de altura 
por la parte anterior y 3,5 por ]a pos
terior. . •

Visera.—De cuero negro, de 5,5 cen
tímetros de ancho en su parte central.,

Barboquejo. De cuero negro, de 10 
milímetros de ancho con dos-.pasado
res. Se sujeta a la gorra eq sus extre
mos por sendos botones de 14 milíme
tros. En el centro de la nesga ante
rior, el emblema del Ejército.

Tela azul de lana para uniforme de 
tropa

Primera materia.—Lana tipo 2. *
Resistencia en urdimbre. — 32 kilo, 

gramos.
Resistencia en tram a.— 25 ^logra

mos. - ■
Estiramientos.—En -urdímbijé,- 83 milí

metros; en trama, 92,5 milímetros. <
Pérdidas en peso.—0,9 por 100; en 

longitud, 3 por 100; en ancho, 0,6 potf 
ciento.

Color— Azul tina.
Ancho del tejido.—1,40.
Ligadura.—Sarga batavia de 4. >
Reducción.—En urdimbre, 23-24 a 1 

cabo; en trama, 16-17 a 1 cabo.
Peso del metro cuadrado a seque

dad.—409 gramos.
Humedad,—10 por 109.
Grueso.—0,90 milímetros.

Tela caqui de lana para uniforme de 
tropa 

Primera materia.— Lana pura del. 
paíS, tipos 3 y 4.

Color.—Caqui verdoso.
Tinte.—Permanente.
Ligadura.-^arga batavia.
Apresto.—Mel ton. 

v Grues¿>.—0,34 milímetros.
Ancho del tejido.—149 centímetros 

como mínimo. . ,
Resistencia.—En urdimbre, 37 kilo

gramos; tolerancia, 3 kilogramos. En 
trama, 29 kilogramos; tolerancia, 3 ki
logramos. ' N

 ̂Estiramientos.—En urdimbre, 86 mi
límetros; tolerancia, 6 milímetros. En 
trama, 89 milímetros; tolerancia, 6 
límetros.

Número de hilos por centímetro.— 
En urdimbre, 21-22 a 2 cabos. En tra
ma, 19-20 a 1 cabo. *

Numeración del hilado.—Urdimbre: 
Elstambre del número 28 (numeración 
de 1.909). Trama: Carda del número 
46 (numeración del 504).

Humedad.—Inferior al 14 por LOO.
Peso del metro lineal a sequedad.— 

402 gramos. Tolerancia, 10 gramos..
Peso del metro cuadrado a sequedad 

333 a 340 gramos.
Pérdida por carga y apresto—En pe

so. 1,99 por 190. En largo, 1,99 por 190. 
Eln aiicho, 0,90 por 109.

Las resistencias y estiramientos se 
obtendrán por término medio de cin
co pruebas de bandas rajadas de 5 por 
36 centímetros entre grapas déL dina
mómetro Schopper a la temperatura y 
humedad ambiente en el momento del 
reconocimiento. .

Las pruebas de tinte han de resis
tir las ^establecidas para los tejidos 
de lana por Orden circular de 24 de 
agosto de 1934 («D. G >  núm. 196K
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Empesa para entretelas 

Primera materia. — Algodón limpio 
sin “mezcla de otras fibras,ni mate, 
lias extrañas.

Tejido.—Algodón crudo, bien hilado 
y  toréido, sin manchas, nudos ni es
carabajos. . -  ,

Color.—Blanco, crema o crudo na
tural.

Ligadura.—Tafetán simple.
Número de hilos por centímetro en 

urdimbre y en trama.—De 21 a 23:
Número del hilado.— 14 a 1 cabos.
Peso del metro cuadrado a seque

dad.— 11 ü gramos.
. Resistencias en urdimbre.—4>5 kilo
gramos, y en trama, 40 (las resisten
cias, término njedio de cinco prue
bas en bandas rajadas de 5 x io  cen
tímetros entre grapas del dinamóme
tro Schopper a ia tem<pe<ratirra y nu- 
medad arnbá en te).

Tolerancia en resistencia.—5 por 100.
(Pérdidas después de un lavado, en 

solución de jabón en caliéntela  1 1 
por  100.—En peso, inferior al 6 por 
XGQ; en longitud, inferior ai 6 por íuw; 
.tn. ancho, inferior al 5 por 100.

Ancho del tejido.—70 centímetros, 
corno'mínimo, sin tolerancia alguna.

Longitud o tiro de las piezas.—De 
£G a 1/0 metros, plegadas a¡l metro.

(Forro de uniforme de lana para, tropa

Primera materia.—Algodón puro.
Color.—Caqui. x
Número del hilado en urdimbre y 

itramá. 13 a 1 cabos.
Número de hilos por  ̂ centímetro en 

Urdimbre y trama.—22 a 24. .
Ancho del tejido.—0,70 centímetros.
Peso del metro 'lineal.—105 a 110.

• Resistencias.—En urdimbre,- 45 ki
logramos; en trama, 40 kilogramos.

Pérdidas por contracción ,/carga y 
apresto: en peso, 7 por 100; e n jo n -  
gitud, 6 por 100; en anchura, 5 por 
10 0 .  ^

Tinte.—Permanente.
L igadura—Tafetán.

N Las resistencias, término medio de 
' cinco pruebas en bandas rajadas de. 

5 x 10' centímetros entre grapas del 
dinamómetro Schopper a la tempera
tura y humedad ambiente en el mo
hiento del reconocimiento.

Forro para mangas de uniforme 
de lana para tropa

Primera materia.—Algodón.
Cólor — Blanco ton listas azules.
Resistencias.—En urdimbre,, 26 ki

logramos, y en trama, 26 kilogramos.
Ligadura.—Tafetán.
Número de h ilos—En urdimbre, 25 

" ja i  cabos; gn trama, 20 a 1 cabos'.

Peso del metro cuadrado al ambien
te.— 113 gramos.

Ancho.—80 centímetros.
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto.—En peso, 2,3 por 100; en an
chura, 1,4 por 100; en longitud, 2 ' 
por 10Q. •

Tinte de las rayas.—Permanente.
Anchura entre rayas.—0,014 metros.

Botones para uniformes de J¿ropa

Serán de chapa de latón en su co
lor natural, de 0,3 milímetros de grue-> 
so, forma de cásiquete’ esférico con  re
borde de 1 milímetro, y en el centró 
del anverso llevará estampado el em
blema dél Ejército. ETcuiatín del bo
tón será de un metal inoxidable, hoja
lata, ierra 1, etc., con un "asa dorada, 
remachada interiormente para suje
tarse a1 uniforme. 4

Las dimensiones serán las siguien
tes:'

F orm a—Botón grande: •í-tura del 
casquete desde el fondo dél cula-tín al 
relieve, 12 milímetros; di&tnetro del 
botón, 23 milímetros. Botón pequeño: 
altura del casquete desde el fondo 
del cu-latín al relieve, 8 milímetros; 
diámetro del botón, 14 milímetros.

Botones de pantalón

Primera ¡materia.—De pasta o  made
ra de boj teñida. 1

Color.—Negro o 'marrón.
Forma.—De cazuela con cuatro ori

ficios.
Diámetro.— 14 milímetros.

¡Emblema # para Cuello (Batallón 
del Ministerio)

Metálicos, d^ 2,5 centímetros de al-, 
to por 2 centímetros,de dncho; enlace 
de las letras M. É, según modelo.

Emblemas de hombreras

EV escudo, del Ejército, en metad do
rado, de 50 milímetros de alto por 40 
milímetros- de ancho.

Tercera.—Las ofertas podrán Ser'he
chas por ia totalidad o por lotes que 
abarquen como mínimo las cantidades 
siguientes:

Platos de aluminio. 300.000 unidades. 
Vasos de aluminio. 300.000 »
C eñ idores '.... ' ÍOQ.OOO » -

Las goiras serán fabricadas en los 
medidas que facilite el Batallón de 
infantería d*ed Ministerio. .

Los emblemaá podrán ser ofrecidos 
en lotes dé 500.000 unidades, cuyo lo
te estará constituido por la siguien
te proporción de emblemas;

De Infantería ........................... 214.000
De Caballería  ........    36.000
De Artillería  .......................  110.500
De Ingenieros   71.500
De Intendencia   17.75-0 •
De Sanidad  .............................  17.750
De Veterinaria  ...................  3.000
De Farmacia ........    1.500
De Automovilismo ...................  23.000
De'Defensa Química   3.000
De servicio Topográfico....... 2.000

; !
El Establecimiento Central de In

tendencia facilitará a los adjudicata
rios, a través de órdenes a los varios 
Sindicatos, toda la'm ateria prima ne
cesaria para la fabricación de i cal
zado.

Cuarta. Por lo que se refiere a te
jidos, teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio' dé Industria y Comer
cio de 26 de junio de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 281) y las cond.ciones 
actuales de los industriales, sólo se 
edmúirán proposiciones directas de 
los propios fabricantes e industriales 
que .figuren inscritos en las seccciones 
correspondientes al Sindicato . Nacio
nal Textil y sin que la cantidad a fa
bricar por ellos en el plázo de noven
ta días sea superior' a la capacidad 
de trabajo.de su industria en un tur
no norma! r debiendo todo ello ser 
acreditado con certificados ofic:ales2 
que unirán a la proposición.

Quinta. Los que presenten ofertas 
deberán enviar en ipn paquete apar
to dos pares de calzado ,v dos de cada 
uno de los efectos y dos metros de te
jido. Estas miíestras servirán para su' 
análisis y reconocimiento y vendrán 
acompañadas de un cartón con un le
ma sin indicación de la fábrica o per
sona que las envía,' marcándose en êl 
pliego cuál es (de ofertas) el lema ele
gido y que corresponde al envío veri
ficado. El plazo'para presentación de ' 
esas m uescas se hará constar -en el 
anuncio de subasta.

Sexta. El plazo dé entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será, como : 
máximo, el de noventa días, a par- 
vr  de' la 'notificación de la adjudica
ción definitiva, distribuidas las entre
gas parciales en la siguiente forma:

Antes de los treinta días, el 20 por 
100 de la adjudicación; antes de los 
sesent.a días, otro 40 por 100, y el 
resto, antes de los mencionados no
venta días.

é i  la oferta fuese a base de recibir 
la primera materia y sobre ella reca- 
3 ese adjudicación, el plazo menciona
do se empezará a contar desde la fe
cha de recepción en fábrica de dicha . 
primera materia. Antes de proceder a J 
su admisión serán reconocidos los en-
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víos por la Junta Técnica o  sus Dele
gados, que certificarán que todas ellas 
reúnen las condiciones marcadas, pu
dendo trocear para las pruebas <xe re
sitencia, reconocimiento de fibras y 
demás del Laboratorio ea 1 por 1.000 
de cada clase elegido -al azar, y el 
cual será repuesto por el. adjudicata
rio. Este tendrá derecho a presenciar 
dicho reconocimiento.

Serán de cuenta del adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando éste 
de prop edad del Establecimiento en 
el caso de que sean admitidas, y del 
adjudicatario cuando sean rechaza
das, en cuyo caso serán de cuenta de

éste los gastos que origine su reposi
ción.

Séptima. Serán preferidas (dentro 
de las condiciones aQui expuestas y 
del margen del precio limite) aquellas 
ofertas en las que Se exprese que se 

..cuenta con primeras materias para la 
fabricación en el momento de la 
oferta.

Octava. La fabricación podrá ser 
.ir tea* ven id a por él Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por el industrai todos los da
tos y-medios* que solicite para desem
peñan su misión.

Novena.^ En el caso de rechazarse

alguna partida, deberá él adjudicata
rio efectuar su reposición en el pla
zo de un mes, quedando la partida re
chazada. en ed Establecimiento a dis
posición de la Superioridad, que de
terminará si se admite y adquiere con 
la depreciación sproporcional a la fa l
ta observada o la «aplicación que deba 
darse, tin perjuicio de la sanción en 
que incurra, según el motivo portel 
que se rechaza.

Décima. Los precios limites d« loa 
efectos a adquirir serán los siguientes, 
estando incluíaos en ellos el impues
to de usos y consumos, no admitién
dose proposic-ones que los excedan:

Un par de borceguíes   40.00 ptas. (Cuarenta pesetas.)
Un plato de aluminio    7,00 » (Siete pesetas.)
Un vaso de aluminio.........................   4.00 » (Cuatro pesetas,) • ,
Un emblema con rom])o armado  ...... 1,15 » (Una peseta quince céntimos.)
Un ceñidor .....        4,25 » (Cuatro pesetas veinticinco céntimos.)

 Un par de botasjflta's para el Batallón de
Infantería del Ministerio...:  105,00 » (Ciento cinco pesetas.*)

Una gorra azul para ídem íd. íd ,  33.00 » '  (Treinta y tres pesetas.)
Una gorra caqui para ídem id. id................  29,50 » (Veintinueve pesetas cincuenta ’ céntimos.)
Ún metro de tela,azul de lana...................  06,00x » (Sesenta y seis pesetas)
Un metro de tela caqui de lana  ..........  44,60 » (Cuarenta y cuatro pesetas sesenta céntimos.)
Un̂  metro de ^nipesa para entretelas  3,27 » (Tres pésetas veintisiete céntunos.)
Un metro de tela Para forros de uniformes. 4,65 » (Cuatro pesetas sesenta y cinco céntimos.)
Un métro de tela para forros de mangas   3.53 » (Tres pesetas cincuenta y tres céntimos.) i ^
Una gruesa de botones, dorados grandes....... 33,00 » (Treinta y tres pesetas.)
Una gruesa de botones dorados pequeños  20.90 » (Veinte pesetas noventa céntimos-)
Una gruesa de botones de pantalón..  3*60 » (Tres pesetas sesenta céntimos.)

 Un emblema de cuello para el Batallón del 
Ministerio del Ejército............................. 1.15 »  (Una peseta quince céntimos.) :

Un escudo de hombrera para Idem íd......... 1,25 » '^ U n a  peseta' veinticinco céntimos.)

Décimoprimera. Los materiales 
efectos que se adquieran han de ser 
de procedencia nacional,, debiendo ser. 
acreditado este extremo.

Décimosegunda. T o d o  cuanto no 
aparezca consignado o previsto en las 
bases se regirá por los preceptos del 
Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa en el Ramo de Guerra, 
aprobado por Orden de 10 de enero 
de 1-931 («D. O.» núm. 12); de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la y Hacienda Pública, de í.° de julio 
de 1911, y altéracione¿ señalad-as por 
disposiciones posteriores y la Ley de 
Protección a la Industria Nacional, 
Reglamento para el cumplimiémto de 

 la misma y disposiciones complemen
tarias.

Madrid, 29 de diciembre de 1943.— 
Intendente Director (ilegible).

Pliego de condiciones económico-lega- 
les que ha de regir en la subasta 
para adquisición de borceguías, te- 

 jidos, prendas, fornituras y efectos 
del Servicio de Vestuario, amplia
ción al segundo plan de labores del 
segundo semestre de 1943, dispues
ta por la Dirección General de Ser
vicios en, 26 de n°viembre de 1943.

Artículos confeccionados

50.0Q(K pares de borceguíes_
500.000 platos de aluminio.  
3.000.000 de emblemas con rombo ar

mado
500.000 vasos de aluminio.
200.000 ceñidores.
1.000 pares de botas altas Para el 

Batallón de Infantería del Ministerio 
del .Ejército.

1000 gorras azules para ídem ídem 
ídem.

1.000 gorras caqui para ídem ídem 
ídem. 

Primeras materias

3.300 metros de tela azul de lana. 
3 300 metros de tela caqui de lana. 
2.900 metros de tela de empesa para 

entretelas.
3.450 metros c^e.tela para forros dfc 

uniforme.
1.800- metros de tela para forros de 

manga.
- 70 gruesas de botones grandes dow 
rados.
- 140 gruesas de botones pequeños do* 
rados.

100 .gruesas de botones de pantalón.
4.000 emblemas de cuello paía el Ba* 

tallón de Infantería del Ministerio deái 
Ejército y 4.000 escudos para hombre* 
fas para el Batallón de Infantería dét 
Ministerio del Ejército.
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Primera- Las proposiciones para to
mar parte en la subasta se extenderán 
en papei sellado de la clase sexta y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se ajustarán al modelo pu
blicado en el anuncio.

Segunda.—Los autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto deberán acompañar su 

' cédula personal o pasaporte de extran. j 
.jería y el último recibo o alta de la ¡
' contribución industrial que correspon. j 
da satisfacer según el concepto en que ¡

• los licitadores comparezcan, y caso de 
estar exceptuado de la comtr;buc;ón, 
con arreglo a la. Ley de Utilidades,-se 
justificará este extremo.
9 No será ne e s a r : o el íw b o  o 
alta de la contiíbución industrial 
cuando los. proponentes residan en las 
.provincias de Álava o Navarra, y bas
tará que acrediten su condición de 
industriales, según los preceptos que 
regulan el concierto económico con di
chas provincias. Pero si el servicio pu
diera de realizarse en territorio no- 
aforado o común, al ser adjudicado 
a sujeto contribuyente de.régimen dis
tinto, deberá el-adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento aplica
ble en el lugar del servicio.

Los apoderados o representantes de
berán también exhibir el poder nota- 

' rial otorgado a su favor.
Presentarán igualmente las certifica-1 

ciones a que se hace referencia en el 
Decreto de 3 de diciembre* de 1926 y 
Reglamento para su aplicación, así 
como también declararán en sus pro
posiciones que los obreros empleados 
en la construcción del material'estarán 
sometidos a condiciones no inferiores 
a las establecidas con carácter gene, 
ral por la legislación vigente, decla
rando también sü sumisión expresa a 
los preceptos del Decreto de 6 de mar
zo de 1929, que. establece determinados 
límites para los .períodos de liquida
ción de salarios y de imposición de 
multas para la garantía de los crédi
tos por jornales,. También acompaña- 

. rán los licitadores el boletín, recibo o 
autorización que aereóite haber satis
fecho el ingreso de la cuota obligato-

* ria de los subsidios y seguros sociales ' 
del mes anterior, y las Empresas o So- ! ¡ 
ciodades una certificación expedida 
■por su 'Director o ‘Gerente que acredL < 
te no formar parte de la misma ningu
na de las personas comprendidas en 
los artículos l,° y 2.° del Decreto de 
24 de diciembre de 1>928 («Diario Ofi
cial» número 284).

No podrán hacer proposiciones por 
■ sí o en representación o apoderación 

l&s militares, a menos que se hallen en 
5 las situaciones de supernumerario, de 

reserva o de retirado, sin desempeñar 
cargo afeuno, haciendo constar en las

mismas dos proponentes no tener la 
condición de militares, y caso de te
nerla, que' se encuentran en las situa
ciones citadas en el artículo 14 del 
Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército 
y Orden de 16 de enero de 1941 («Dial 
rio Oficial» número 25) y Decreto de 
14 de marzo de 1942.

En virtud de lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Industria y Co
mercio ce fecha 25 de junio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
dé 20 de junio del mismo año), y por 
lo que se refiere a productos manufac
turadas de la industria textil, no po
drán tomar parte en la.subasta más 
que aquellos industriales que figuren 
inscritos en las Secciones correspon-, 
dientes del Sindicato Nacional Textil, 
cuyo extremo se justificará mediante 
certificado acreditativo expedido por el 
citado Sindicato, en el que se hará 
constar el cupo asignado' al industrial' 
citado interesado.
' Los industriales concursantes no po
drán efectuar propuestas superiores al 
cupo que tengan asignado, en relación 
con los plazos de entrega que se con
signen. ,

Tercera.—No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los requi
sitos exigidos en ios pliegos ce condi
ciones, haciéndose constar en ellas 
que el proponente está conforme con 
cuanto en los mismos se estipula.

Tampoco serán admitidas las que no, 
se ajusten al modelo publicado en los 
anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que 
los licitadores acompañen a sus res
pectivas ofertas las cartas de pago que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
General de Depósitos o en sus Sucur
sales una* suma equivalente ál tanto 
por ciento del importe de sus* ofertas, 
calculado sobre el precioTímite, en la-- 
cuantía que señala el artículo 2.° del. 
Decreto die 30 de diciembre de 1.940 
publicado en el «D. O,» número 11, 
de 1941, y hecho extensivo a las su
bastas y concursos de servicios depen
dientes dei Ministerio del Ejército por 
Decreto.de 24 de julio de 1942, La ci
tada garantía podrá consignarse, en 
metálico p en títulos de ia De vía Pú
blica, que se valorairán al precio me
dio de cotización e¿ Bolsa últimamen
te publicado, a no ser que esté preve
n id o s  admitan por su valor nominal.

Este depósito sé constituirá hacien- 
do constar expresamente en el resguar
do que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se 
trata.

Quinta,—La expresada fianza no ser
virá más que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el licitador 
a cuyo favor estuviese extendido el .ta

lón de¡ depósito presente distintas pro
posiciones.

Sexta —No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garanti
zar el servicio las cartas de pago que 
se refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfacto
ria ce los mismos, si no se justificase 
este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder ál nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se consigne 
en las proposiciones sé hará'en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo, en la in
teligencia que si se consignasen más 
cifras decimales no serán apreciadas, 

i  quedando a favor dei Estado las frac* 
ciones que no lleguen a un céntimo.

Octava —Lâ  subasta se verificará 
precisamente en día laborable, en la 
plaza,.local, día y hora que se fije en 
los anuncios, constituyéndose el Tribu
nal en la forma establecida en los 
artículos 32, 33, 34 y 40 del Regla
mento para la Contratación Adminis
trativa en el Ramo'del Ejército, dán
dose lectura al -principiar el acto al 
anuncio y pliego qe condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de 
('-tos documentos, él' Presidente de
clarara abierta lá licitación por un 
plazo de media hora, advirtiéndose 
a ‘los concurrente^ que durante él 
"pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre- las condicio
nes d<. D subasia, cn inteligencia 
que pasado el plazo y abierto e\ pri
mer tpUiego no oe dar a explicación 
alguna. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entre
garán al Presidente, bajo, sobre ce
rrado, ilos pliegos que contengan sus
proposiciones, y en el anverso debe
rá hallarse escrito lo siguiente: «Pro* 
posición para optar a la 'subasta 
de  » (y a continuación el obje
to de la misma). El Presidente las
recibirá, señalando a cada pliego con 
e! número que le corresponda por el 
orden-«te presentación, y los dejará 
sobre la mesa a la vista, del público.

Uná vez presentados al Presiden
te fo.j pliegos, no -podrán retirarla 
por ningún motivo,

Décima.—Cinco minutos antes da 
expirar e! plazo de media hora se 
anunciará en alta voz que falta sólo 
ese tiempo para la admisión de plie
gos, y aí expirar la medía hora, el 
Presidente lo declarará terminado. 
Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
leotura por el Secretario dei Tribu
nal a la proposición en él conteni
da, y sucesivamente se abrirán y 
leerán los demás pliegos por e\ 01*4
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den de numeración que se les haya dado al presentarlos.
Undécima.—Una vez terminada la 

lectura de 1% proposciones presen
tadas Se formará por e1 Secretario 4el Tribunal de subasta un estado comparativo de las mismas, que firmarán dicho Secretario y <?! interventor, es
tampando el Presidenta el visto bue
no. Si de este estado resultasen dos o más proposiciones ;guales y fuesen las más ventajosas, deberá prevenir 
el anuncio que el Presidente del Tribuna! de subasta invitará a una licitación por pujás a la llana, durante el término de quince minutos, a los 
autores de dichas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá pdr medio de sorteo la adjudicación del servicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la licitación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación superior, la proposición.' más ventajosa, haciendo a su favor la adjudicación 
del remate, que tendrá siempre carácter provisional, dándole con ello por 
terminado acto y precediéndose seguidamente a extender acta notarial de jo ocurrido, que autorizarán todos los individuos del Tribunal y firmará 
el rem atante o su apoderado # rDécimotercera.—Las cartas de pago 
de depósito dórréspondiente® a  las Pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de protesta se devolve
rán a \os proponentes después de terminado el acto de la/.subasla. los que firm arán el retiré de las mismas al pie de sus respectivas ofertas, quedando éstas unida* al expediente de subasta. Igualmente se devolverán los 
demás documentos que acompañen a sus’ proposiciones.Décimocuarta.—La garantía provisión 
nal se. perderá, quedando sü importe a benefició del Tesoro, cuando el au
tor de la proposición que resulte más Ventajosa deje de suscribir el acta de subasta aceptando ^u compromiso.

Décimoquinta —í Que ai declarar 
aceptada una proposición se entiende 
que en la misma aceptación va envuelta la responsabilidad del rem atante hasta que ’.cp. aprobada po-r el Ministerio del Ejército, ¿n  cuyo requisito no empezará a surtir efectos, a me
nos qué ¡a urgencia del servicio exija 
se ejecute desde luego.

Décimosexta. — Una vez recaída la adjudicación provisional, si la urgencia del' servicio exigiera que se ejecuta ra  desde luego, el. contratista tendrá obligación de hacerlo así. Si después el contratista favorecido con la adju
dicación provisional no obtuviera la adjudicación definitiva, sólo tendrá derecho a  que se ]e liquide y abone al precio de su proposición la parte del 
servicio prestado, sin derecho a indem

nización alguna. Si la subasta fuese anulada, será potestativo para el adjudicatario provisional continuar o no, de acuerdo con el Ramo del Ejército, la prestación del servicio por el tiempo indispensable pava asegurar el mismo.
Décimoseptima.—Aprobado el remate por qu:en corresponda, el adjudica, 

tario tendrá obligación de constituir a 
disposición del , Presidente del Tribunal de subasta un depósito definitivo, 
cuya cuantía será la que corresponda, según la escala que señala el Decreto de 30 de diciembre de 1940 («Diario Oficial» número 11 de 1941), toma~ 
da sobre el importe de su adjudicación, constituyéndose este depósito en la misma fo¡ima que para el provisional preceptúa la condición cuarta. Este depósito se im,pondrá dentro del plazo máximo de quince días, a partir de la fecha en que se comunique dicha aprobación al contratista y servirá para garantizar el cumplimiento del con_ ti ato, haciéndose constar asi expresa
mente en el documento acreditativo de la'constitución del depósito, teniéndose presente, cuando corresponda, lo determinado en el artículo 9.° del Reglamento de Contratación.

Decimoctava.—El contratista tendrá obligación de formalizar escritura pú
blica y de entregar al Presidente del Tribunal de subasta, para el curso'a su destino, el número de ejemplares re
glamentario que establece el’ artículo ¡56 dei Reglamento de Contratación Administrativa para el Ramo del Ejército, «h el término de .un mes, a conta r desde el día en que se le notifique la adjudicación definitiva del remate.En el mismo, acto del otorgamiento de 1a, escritura se devolverán al contratista los resguardos del depósito definitivo •

Décimonovena.—El contratista queda obligado á 'p resen tar en la oficina 
Liquidadora de Derechos reales la escritura que se otorgue, siendo de su cuenta el abono del impuesto que proceda y demás gastos que como consecuencia pudieran originarse'.

Vigésima.—Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamiento de la escritura, en la forma y número 
de ejemplares que determina el artículo 55 del Reglamento de Contratación y acta de subasta, exigiéndose al rem atante la presentación de los reci-' bos que acrediten haber satisfecho los derechos de inserción de los anuncios.

Vigésimoprimera.—También serán de cuenta del contratista todos los gastos de transporte, acarreos y derechos o arbitrios que pudiera tener la mercancía, puesto que el precio porque se ha
ga la oferta se entenderá colocada aquélla al pie de los almacenes. 

Vigésimosegunda.*—No se accederá a

satisfacer indemnización alguna, intereses de demora ni a pagar mayor precio que el estipulado por la creación de nuevos impuestos, portazgos, dere- cíibs de faro y puerto, practicaje y ca- rstía de los mercados o subida de las tarifas do ios ferrocarriles, asi como tampoco el Estado intentará mermar la retribución convenida porque se su
priman o disminuyan los citados impuestos o tarifas existentes ai contratar el compromiso.

Vigésimo tercera—El contratista que. da obligado* a satisfacer el impuesto del Timbre, el de pagos del Estado, así como los arbitrios provinciales y municipales que estén establecidos o se establezcan en el período de duración 
del contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.—La entrega de loa objetos contratados se verificará en los almacenes del Estableeimiento Cen
tral de Intendencia,, en Madrid, Pacífl. co, número 36,/o  bien donde se desig* ne por la Superioridad, previo recono
cimiento de la Junta Económica del citado Establecimiento. De cada entrega se redactará triplicada acta de recepción, uno" de cuyos ejemplares se entregará al contratista. La recepción habrá de tener lugar dentro del ejer* cicio económico del Presupuesto vigen
te a que afectan los créditos, salvo  cuando se hubiera dado cumplimiento a: artículo 13 del Reglamento de Contratación, en cuyo caso la entrega y 
su recepción habrán de tener lugar sujetándose a los créditos consignados 
en cada Presupuesto, con arreglo a lo  
que establece él artículo 1 2  de dicho Reglamento.

V gésimoquinta.—El pago se efectua
rá, una vez recibidos -los artículos a satisfacción por el Establecimiento 
Central de Intendencia, con caigo a
los créditos disponibles ............   por
medio de mandamientos de pago, ex* 
pedidos a nombre del contratista, previa la justificación que determina ed párrafo cuarto de la instrucción sex
ta de la Circular de Contabilidad de 23 de noviembre de 1931 (<cD. Ó.» número 265). Con antelación al pago, él 
contratista acreditará ^ue ha satisfe
cho la contribución industrial que le 
corresponda, la cuota dei Subsidio y I0 3  gastos, impuestos y arbitrios enumerados en este pliego. *

Vigésimosexta.—Si el contra/tisfta o su representante, dado a conocer al Director del .Establecimiento, se au
sentara sin previo aviso .de. la plaza, 
las órdenes relativas al servicio que fuera necesario comunicársele ®e con
siderarán como si las hubiera recibido r y de no cumplirlas, se procederá 
a efectuar el servicio en la forma qué 
más convenga, a costa y riesgo éú  citado contratista.
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Vigésimoséptima. — El contratista 
queda obligado al cumplimiento de los 
preceptos relativos al contrato de tra
bajo, accidentes, trabajo de mujeres 
y niños, y asimismo se ajustará a las 
obligaciones señaladas para los patro
nos en todas las disposiciones de ca- 
íáoter social que se encuentren vigen
tes.

Vigési-moctava.—Terminado el con
trato completa y fielmente por parte 
de los contratistas, el Presidente del 
Tribunal, a cuya disposición está cons
tituida l-a fianza, acordará su devolu
ción, si bien exigiéndoles previamente 
que acrediten haber satisfecho los 
gastos a que se refiere ]a- condición 25 
y que se ha dado cumplimiento a las 
disposiciones reguladoras del impues
to de Derechos reales.

Vigésmionovena.—Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebrac-ón del 
contrato, se anulará el remate a su 
costa. Los efectos de esta declaración 
serán:

Primero. La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta, que desde 
luego se adjudicará a.1 Estado como 
mdeannizacicn del perjuicio ocasiona
do por la demora del servicio.

Segundo. La celebración de un nue.. 
y o remate bajo las mismas condicio
nes, pagando el primer rematanté la 
diferencia del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción admisible en el nudvo, la Admi
nistración ejecutará el sérvlcio por 
su cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto, que ocasione con respecto a su 
proposición.

Las responsabilidades a Que se. con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que determina la 
condición tre.nta.

Trigésima.—En todos los casos de 
irxumplimiento, el contratista será re
querido al abono que proceda, y de 
no verificarlo en el plazo que se fije, 
si la fianza prestada o los pagos que 
estuvieran pendientes de satisfacérse
le no se consideraran suficientes, se 
expedirá certificado del débito por el 
Comisario de Guerra Interventor del 
Tribunal de Subasta, con expresión 
del capítulo, artículo, sección y Pre
supuesto a que afecta.4. Este certifica
do será cursado por el; Presidente del 
Tribunal de Subasta _#al Delegado de 
Hacienda de la provincia donde tenga 
su residencia el contratista, para que, 
con arreglo a lo que-* establece él ar
tículo 61 de la Ley Administración 
y Contabilidad de. la; Hacienda Públi
ca, se proceda a la /ejecución y Ven
ta de los bienes que? sean precisos en 
la forma establecida;’para la reoauda- 
c'6 de rentas, tributos y créditos de la 
Hacienda Pública, /ingresando el im

porte del débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicación al capitulo, ar
tículo, secc.ón y Presupuesto en que 
resultó el descubierto y cursando el 
Delegado de Hacienda a la Autoridad 
que le remitió el certificado lp, carta 
cié pago que justifique el restableci
miento del crédito en el servicio de 
referencia.

Trigésimoprimera. — Las disposicio. 
ves gubernativas que en estos contra
tos se adopten por la Administración 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el . derecho del contratista pa
ra dirigir sus reclamaciones por la 
vía contenc:oso-administrativa.

Las cuestiones a que eslos contra
tos den origen que no puedan resol
verse por las disposiciones especiales 
sobre contratación administrativa en 
el Ramo del Ejército se resolverán 
por las reglas del Derecho común.

Trigésimoségunda.—Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos-se re
solverán en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimotercera.—En cáso de muer
te o quiebra del contratista quedará 
rescindido o terminado el contrato, a 
no ser que los herederos o síndicos 
de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ramo del Ejército 
entonces quedará en libertad de admi
tir o desechar el ofrecimiento, según 
convenga, sin que en este último ca
so‘tengan aquéllos derecho a indemni
zación, sino únicamente a que se les 
haga la liquidación de los devengos 
del contratista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del 
Ejemito podrá ser ¡rescindido el con
tralto si se suprimiesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig
narse en Presupuesto el crédito nece
sario para el mismo, y que será igual
mente causa de rescisión la creación 
de un monopolio sobre los efectos del 
contrato.

Trigésimoquinta. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el pliego de condiciones 
legales se regirá por los preceptos del 
Reglamento de Contratación en el Ra
mo del' Ejército, y en su defecto, por 
las reglas del Derecho común.

Trigésimosexta. — En cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 16 del 
Reglamento para aplicación de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobado 
por Real Orden de 26 de julio de 1917, 
se copian a continuación los artícu
los 10, 11, 12 y primer párrafo del 
14 del Reglamento para la ejecución 
de dicha Ley, que son Tos siguientes:

Artículo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concur

so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá adm.tir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió 
go base la primera vez.

Articulo 11. En la segunda subas
ta o en el Segundo concurso previsto 
en el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferlcos en concu
rrencia con los productos extranjeras, 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
de éstos en más del 10 por 100 del pre
cio que marque la proposición más 
módica. Siempre que el contrato con
tenga productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo es
tén, 'los pliegos de condiciones loS' 
agruparán y evaluarán por separado. 
En tales casos, la preferencia del pro
ducto nacional, establecida por el pá
rrafo anterior, cuando éste fuera, apli
cable, casará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 
10 por 100, computado sobre el me
nor precio de los productos no figura
dos en dicha relación anual.

Artículo 12. En todos los casos, las 
'proposiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del próponeníe los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualquiera otro gasto que se ocasio
ne para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.

• Articulo 14. (primer párrafo). Dts 
Autoridades y los funcionarios de la 
Administración que otorguen cuales
quiera contratos para servicios u obras 
públicas deberán cuidar que copias 
literales efe tales contratos sean en
viadas inmediatamente después de ce
lebrados en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta) & la Comisión 
Protectora de la Producción Nacio
nal.»

Madrid, 29 de diciembre de 1943.— 
El Comisario de Guerra.

26-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
d¡e Ana Leandro Borrero, que última
mente lo tuvo en la calle de Marismas 
del Polvorín, núm. 13, de Hueiva, se 
•le hace saber por medio de la presen
te que a las once horas del día 21 de 
enero y en esta Delegación, calle Ve- 
íardé, núm 1, ha de celebrarse Junta 
Administrativa para ver y fallar el 
expediente número 646 de 1941 instrui
do por aprehensión de 19 kilogramos
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de café tostado en grano, en el que 
figura encartado, así como que puede 
presentar en el acto de la Junta las 
pruebas que es tune pertinentes a su 
mejor defensa y que tiene derecho a 
designar un Vocal que forme parte de 
la misma y que habrá de ser indivi
duo ¿e la Cámara de Comercio, co
merciante o industrial matriculado en 
esrta capital, con más de cinco años 
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 4 de enero de 1944.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
Crodoy.

19-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el a<^ual domicilio 
de Antonio Alfonso de Santos, que úl
timamente lo tuvo en la calle de Mar
te, sin número, de Ayamonte, se le 
hace saber por medio de la presente 
rué a las once horas dél día 17 de 
febrero y en esta Delegación, calle Ve- 
larde, núm> 1, ha de celebrarse Junta 
Administrativa para ver y fallar el 
expediente número 161 de 1942, ins
truido por aprehensión de £0 kilogra
mos de harina y un bote, en el que 
figura encartado, así como que puede 
presentar en el acto de la Junta las 
pruebas que estime pertinentes a su 
mejor defensa y que tiene derecho a 
designar un Vocal que forme parte de 
la misma y que habrá de ser individuo 
de la Cámara de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado en €sta 
capital, coií más de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 4 de enero de 1944.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
Godoy.

20- 0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose ei actual domicilio 
de Francisco Vázquez Vélez, que últi
mamente lu tuvo en la calle de Val- 
IVerde, número 7, de Huelva, se le hace

saber por medio de la presente que a 
las once horas d e l ‘día 17 de febrero 
y en esta Delegación, calle Velarde, 
núm. 1, ha de celebrarse Junta Ad
ministrativa para ver y fallar el ex
pediente número 172 de 1942 instrui
do por aprehensión de 100. paquetes de 
tabaco nacional, en el que figura en
cartado, así como que puede presen
tar en el a-c-to de la Junta las pruebas j 
que estime pertinentes a su mejor tíe_ ! 
fensa y que tiene derecho a designar 
un Vocal que forme parte de la mis
ma y que habrá de ser individuo de la 
Cámara' de Comercio, comerciante o 
industrial matriculado en esta capital, 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 d e f Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 4 de enero de 1944— El Se
cretario de la Junta, Femando Díaz. 
Visto 'bueno, el Delegado-Presidente, 
Godoy.

21-0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Céd ula de citación

Desconociéndose el aotual domicilio 
de Manuel Carrasco y de Isidoro Ro
dríguez Díaz, que últimamente lo tu
vieron en la calle de Parada Damas 
y calle Nueva, 22, de V. de ¡os Casti
llejos, se les hace saber por medio de 
la presente que a las once horas del 
día 27 de enero y en esta Delegación, 
calle Velarde, núm. 1, ha. de celebrar
se Junta Administrativa para ver y 
fallar el expediente número 64# de 
1943, instruido por aprehensión de 200 
paquetes de tabaco portugués, en el 
que figuran- encartados, a sí como que 
pueden presentar en el acto de la Jun
ta las pruebas que estimen pertinentes 
•a su mejor defensa y que- tienen de
recho a designar un Vocal que forme 
parte de la misma y que habrá de 
ser individuo de la Cámara de Comer
cio, comerciante o industrial matricu
lado esta capital, con más de cinco 
años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirles que de no concurrir, 
será fallado en rebeldía.

Huelva. 4 de enero de 1944.—El Se
cretario de la Junta, Femando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
Godoy.

22-0 , ¡

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa 
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Gaspar Rodríguez Domínguez, que 
últimamente lo tuvo en la calle de Má
laga, núm. 79, de Tharsis (Al&sno), 
se le hace saber por medio de la pre
sente que a las once horas del día 
diez de febrero y en esta Delegación, 
calle Velarde, núm /1, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y fa
llar €1 expediente número 717 ce 1943, 
instruido por aprehensión de 1.187 ki
logramos de tabaco portugués, en el 
que figura encartado, así como que 
puede presentar en el acto de la Jun
ta las pruebas que estime pertinentes 
a su mejor defensa y que tiene dere
cho a designar un Vocal que forme 
parte de la misma y que habrá de ser 
individuo de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado 
en esta capital, con más de cinco años 
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 20 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 5 de enero áé 1944.— El Se
cretario de la Junta, Fernando Día2.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
Godoy.

23-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Nueva industria
Peticionario: Antonio Marco Torre- 

igrosa.
Emplazamiento: Muchamiel. '
Objeto de la industria: Instalar una 

almazara.
Producción: 24.000 kg. dé aceite.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados, presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria (General Mola, 
núm. 21).

Alicante, 27 dé noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., F. Cano.

13-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Nueva industria
Peticionario: Vicente Berna Juan.
Emplazamiento: Al hatera.
Objeto de la industria: Instalar una 

fábrica de compuestos y lioo.res.
Producción: 50.029 litros 'por año.
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Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados, presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta De
legación dé Industria (General Mola, 
número 21).

Alicante, 25 de noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., F. Cano.

14-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Nueva industria 
Peticionario: José Petrel Rodríguez. 
Emplazamiento: Orihuela 
Objeto de la industria: Instalar un 

mollino de pimentón.
Producción: 120000 kilogramos año. 
Esta industria em-pleará' maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriaíles que se consideren 
afectados, presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias, en las Oficinas de esta De
legación de inSUstria (General Mola, 
número 21).

Alicante, 26 die noviembre de 1344.— 
El- Ingeniero Jefe, F. Cano.

15-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Nueva industria
Peticionario: Cristóbal Riohart Can

dela. v 
Emplazamiento: Alicante.

. Objeto de la industria: Instalar una 
fábrica de productos químicos.

Producción: Cola de árboles (insec
ticida), 5.150 kg.; ootas líquidas 
(féculas y dextrmas).^ 20.000 kg.; co
lonias (a granel), 10.000 litros.

Esta industria emleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los ;industriales que se consideren 
afectados, presenten los escritos que 
estimen oportunos, 'dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas dé esta 
Delegación dé industria (General Mo
la, núm. 21).

Alicante, 27 de noviembre de 1943.— 
EL Ingeniero Jefe, P. A., F. Cano.

16uO.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Nueva industria
Peticionario: Juan Gomis Lledó. 
Emplazamiento: Campello.
Objeto de la industria: Instalar una 

fábrica de alpargatas.
protíuocdón: 2.000 docenas alpargatas 

cocrrientes con znezda, pot a^o.

1.000 docenas alpargatas especial 
cáñamo.

1000 docenas, de temporada inver
nal.

500 docenas, de temporada verano.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

qu>e los industriales que se consideren 
afectados, presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria (General Mola, 
número 21).

Alicante, 4 de diciembre de 1943.— 
EL Ingeniero Jefe, P. A-, F- Cano.

17-0.

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
Anuncio de subasta

El Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital, en cumplimiento de los acuer
dos adoptados al punto sexto de la 
sesión celebrada por la Excma. Co
misión Municipal Permanente, el día 
12 de noviembre del año en curso, al 
punto quinto de la sesión extraordina
ria celebrada por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, el día 24 de] mismo 
mes, saca a concurso U adquisicióp 
de material de aguas, con destino a 
los servicios municipal izados de e«sta 
ciudad, y con arreglo a las condiciones' 
señaladas en*el pliego de cará -.<v téc
nico, formado por el señor Ingeniero 
Director de aquéllos.

Los materialej y .efectos que se ad
quieran, han die ser de procedencia 
nacional, debiendo ser acreditado-este 
extremo.

Para presentar proposiciones habrá 
de depositarse en 1a Caja Municipal, 
la cantidad de cuatro mil novecientas 
veintiocho pesetas con setenta y nue
ve i'éntirnos, diez por ciento del im
porte aproximado dea material a ad
quirir: cuya cantidad se elevará a un 
veinre por ciento de la suma en que 
quede rematado él concurso y que que
dará a responder de la gestión y cum
plimiento del contrato. Esa fianza po
drá constituirse en la Caja Munici
pal, en da.General de Depósitos o en 
cualquiera de §us sucursales y podrá 
serlo en metálico o «valores inmueb’es, 
o de cualquier otra forma que la Le-, 
gislación vigente en materia de con
tratación municitpaU establezca. *

El plazo de entrega do material se
rá de fceis meses, a partir de la Arma 
de i a correspondiente escri tura.

E[ pago se realizará pór ©1 excelen
tísimo Ayuntamiento de Cádiz, o con
fórme se vaya realizando las entre
gas.

A la proposición habrá de acompa
ñarse la certificación que prescribe el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928, expresiva de que ninguno de los

señores que forman el Consejo de Ad
ministración, ai es empresa o compa
ñía, o el lieitador, por sí mismo, se 
encuentran comprendido en los ca
sos, de incompatibilidad que determi
na dicho Real Decreto.

Tainbiér habrá de acreditarse que 
la empresa licitadora se encuentra sin
dicada.

Las proposiciones se presentarán re
dactadas con arreglo al modelo que 
se inserta ai final de este pliego, en 
el Negociado de Registros, Subastas y 
Concursos, sito en la planta baja de la 
Casa Capitular en días y horas há
biles de oficina, y hasta las catorce 
horas del dio en que cumplan los 
veinte naturales contados desde el 
guíer.te al en que se puoiique el anun
cio de este subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

Se extenderán en papel dej Timbre 
del Estado de la clase sexta o reinte
grados con una póliza de cuatro pe
setas, más un timbre municipal de 
tres pesetas. Fuera del sobre que con
tenga ]¿ proposición se acompañará el 
resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional cumpliéndo
se cuantos requisitos-se establecen en 
la norma tercera del artículo 15 del 
vigente Reglamento de Contratación 
Municipal.

No se admitirá proposición alguna 
que no acepte íntegramente todas las 
condiciones de los pliegos facultativos 
y económicos.

La apertura de los pliegos se efec
tuará en la forma qüe determina el 
expresado artículo 15 del Reglamento 

'de Contratación en el Salón de la Co
misión Municipal Permanente, de la 
Casa Capitular, al día siguiente de 
cumplirse el Plazo de admisión de los 
mismos, y a la-, doce horas. Si el úl
timo día de la admisión o el corres
pondiente ai de la apertura, fuesen 
festivos, uno y otro acto se prorroga
rán al siguiente día hábil

La mesa que ha de presidir el con
curso, estará constituida por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, quien ]a presidirá, un señor 
Teniente de Alcalde o Gestor desig
nado por la Comisión Municipal Per
manente, el señor Secretario de la 
Corporación, <4 señor Ingeniero Di
recto- de log Servicios Municipal} za- 
dos y el señor Notario a quien por 
turno corresponda legalizar el acto.

Los lieitador es podrán concurrir al 
concurso, por sí o representados por 
otra persona, con poder bastante- pa
ra ello, el cuál será bastanteado a 
costa úe\ interesado, por cualquier Le
trado del Colegio.de esta capital.

Los pliego  ̂ de condiciones se* en
cuentran de manifiesto en la Secreta
ría de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que sé publica para general co
nocimiento*
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Cádiz 31 de diciembre de 1943.—El
Alcalde, Alfonso Moreno G a lL rd o ,

M odelo (Ce proposición

Don-....., vecino de ......., enterado
del anuncio publicado en el BOLE
T IN  O F IC IA L  BEL ESTADO núme
ro  i. de fecha ...... , se comprome-
te a suministra! el maicrial que ne
cesitan lo-3 Servicios Eléctricos de la 
ciüdad de Cád;z, y a que ' se refiere 
este concurso, en las siguientes con
diciones J  precios:  ; igualmen
te hace cons ar que acepta íntegra
mente todas y c; da una de las- cláusu
las de los pliegos d e , condiciones fa 
cultativos y económicos.

(Fecha y firm a del pro-ponente.)

28-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

M adrid
•

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido/el día 9 de mayo 
de 1943 falleció €n Madrid el obrero 
Roberto Morán Suárez, de dieciséis 
años de edad, natural de Oviedo, hijo 
dé Lorenzo y de Alvarina, domicilia
do en Jesús Fernández, número. 158, 
Campamento Comillas, que trabajaba 
al servicio dci Sindicato Nacional de 
la Madera y Corcho.

E n cumplimiento de lo dispuesta en 
el artículo 42 del Reglam ento dé 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando ' los documento* que lo 
acrediten, a ¡a  C a ja  Nacional de Se
guro de Accidentes del T rab ajo , Sa- 
gasta, 6, M adrid.

M adrid, 28 de diciembre de 1943,— 
El Director, Isaac G alcerán Valdés.
--------------..........................................................i ^

CAJA NACIONAL DE SEGURO D E 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Po-r consecuencia de accidente de .tra
bajo, ocurrido el día l4. do abrú de 
1943, falleció en Calatornn (Zaragoza) 
el obrero José Lorente Pérez, de cin
cuenta y tres años de edad, hijo de Cán-

• did<p y de Josefa, domiciliado en Cala- 
. torao, que trabajaba al servicio de So
ciedad General Azucarera de E&paña.

En ctumpl i miento .de lo dispuesto en 
el Reglamento de 31 de enero de, 1943, 

•lós que de crean con dereoho a perci
bir áa indemnización correspondiente

• pueden dirigirse, acompañando los‘docu
mentos que lo acrediten, a 3a Caja Na
cional de Seguro dp Accidentes dcJ Tra
bajo, Sagasta, 6; Madrid.

Madrid, 29 de diciembre de 1943.— 
El nippptnr. Tsaar. Galcerán Valdés.

ADMINISTRACIÓN 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

C on fom e  a los artículo ; 45 y 48 de la 
Ley de 9 de febrero (te 1939 {BQLE- 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú- 
mero 14), se hace súber Que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
politica i se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per- 
8onas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber- que deben prestar declara* 
ción cuantas personas tengan co
nocim iento  dé la. conducta política  
y social de los inculpados,, antes o 
después de la ' iniciación del M ovi
m iento Nacional, así  com o indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes. pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o M u 
nicipal del dom icilio del declctrante% 
los cuales rem itirán a aquél Zar de
claraciones directamente el mismo 
día qiue las reciban^ y que n i el fa
llecimiento, n i la uusenciat. n i la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y 
fallo del expediente,

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Arcos de Ja Frontera
Don Jo sé  O livares Fabra, Juez de 

Instrucción accidental de esta  ciu
dad, en funciones ele R esponsabili
dades Políticas de la m ism a y su 
partido.

H ago saber: Que se ha incoado 
¡ expediente contra el inculpado Fran- 
¡ cisco Gutiérrez H inojo, natural y ve

cino de Prado del R ey, m ayor de 
edad, casado. 1

Arcós de la Frontera, 9 de sep
tiembre de 1943.— El Ju ez  de Ins
trucción accidental Jo sé  O livares,— 
E l Secretario judicial (ilegible).

1 8 .3 1 5 .

Castro del Rio
Don Francisco Jerez  G arcía , Ju ez  de 

Instrucción de C astro  dél R ío  y  
 ̂ su partido.

H ago sab er: Que en este Juzgado, 
y en el día de Tu fecha, se, han in
coado los. sigu iem es espediente*,-con

tra las personas que a continuación 
se in d ic a n ;

Vecinos de C astro  dal R ío :

Núm ero 59. Teódulo D íaz jChan- 
dín. 1

60. Antonio Mendoza M illán,
6 1. Ju an  Gómez Gutiérrez.
62. Jo s é  C arretero  Pérez,
63. Ju an  Cabezas Sánchez.
64. Lorenzo M árquez Quintero.
65 Ju a n  C entella Sánchez.
66. Jo sé  Viudez C riado,
67. Jo sé  Bracero G arcía .
68.  ̂F ran cisco  G arrido Rodríguez.
69. L u is  Ju rad o  C aquo,
70. M iguel Muñoz Maririo.
7 1. Antonio, A lcaide M árm ol.
72. Jo sé  M ármol H errera. .
73/ A lfonso R ojano T orro n teras.
74. R afae l .Moreno Bello.
75. V icente Gómez Aceituno,
76. R afae l N ava jas  R osa.

. 77. Lu is Aranda D ios.
/ 78. M anuel R eves González.

79: Antonio C am argtf A lgab a* '
80. Andrés M illáán B ravo .
81. R afae l G arrido Bello.
82. Jo sé  Ruinoso O rtega.
83. Juan  H erencia M arín.
84. Francisco C arp ió  A lgaba.
85. C ristóbal Salido Qarpio.
86. Jo sé  Gallardo Aiarcón.
<87. Francisco Moreno Pérez*
88 . Antonio, López Góm ez.
89. Juan  Rom ero Mulero.
90. E n riq u e Adrián Alguacil*
9 1. Joaquín  Abad Moreno.
92. Ju a n  N ava jas Moreno.
93. Fran cisco  Bello Am brosio.
94. R a fae l Zamora'" O rencia.
95. Antonio López Viudez.
96. Fernando* M artínez C id , ' ,
97. Antonio Sancho M uñoz.
98. Jo sé  Jinym ez Sánchez.
99. Salvador D ávila  León.
100. Agustín G rande Tam ajón*
10 1. Francisco Bello Lucena: ’
102/ Jo-sé D ios C riado.
103. Antonio Esp ejo  Trillo. *
104. Pablo Sánchez M orenof
105. Francisco  Doncel N av a jas.
106. Jo sé  Pérez A lcántara.
107. Lu cas (Centella Aranda.
108. Rafael Cubero* Luque.
109. Francisco Castro Burgos* 
n o . Andrés Muñoz Gómez. ^ 
n i .  Pablo Sánchez Rosa.
112 . R afae l Porcel Troyano.
1 13 . Joaquín  Palm a Torronteras*
114 . M anue| Bello M illán.
1 15 . Francisco Lucena R uiz, 
j j 6. R afae l Serrano Serrano.

' u ’7. Juan Xiuque Rodrigues* ,
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1 1 8. Antonio Salido R eyes.
119 .. Andrés G arcía  . Moreno.
120. ^Vicente Lerena Iñiguez.

. 12 1 . .«Rafael Muñoz H idalgo.
122. Antonio M anuel Pérez.
123. . Jo sé  Jim énez Gutiérrez.
124. Andrés M árm ol Moreno.

125. M iguel Rom ero H erencia.
126. Bartolomé Luque Algaba.
127. Mateo N ava jas Márrhol.
128. R afael R aigón Requería.
129. Antonio Marín M erino.
130. Bartolom é M ontilla Riiz.
13 1 .  R afael Jim énez H erencia.
132. Antonio I>eón Jim énez.
J 33- Jo sé  Tam ájón  Puebla.
134. Antonio V ivar C azorla. ^
135. Andrés M árm ol T ienda. —
136. Antonio' Reinoso . H idalgo.
137. Anselm o A rjona G arcía .
138. M iguel Sánchez Pulido.
139. 'Diego Sánchez B ravo.
140. 'Jo s é  M orales Merino.
14 1. Pedro R osales Moreno.
14.2. Jo sé  LuqUe Reinoso.
143. Manuel H errero G alisteo.
144. Lázaro  Millán D íaz.
145. Ju a n  Nuflo Cid.

'146 . Andrés Pino' Reinoso.
147. Jo sé  Cubero G arcía/
148. B rígido C arretero  Bracero.
149. R afae l G ranados L am a.
150. ‘ Jo sé  N a v a ja s  R osa.
1.51. Antonio Millán M artínez.
152. Pedro Sánchez Elias.
153. .. Antonio Segu ra A guilera.
154. Jo sé  Córdoba Atienzá.
155. Fernando Sancho M edina.
156. Ju a n  Reinoso León.
207. Joaquín A randa Bracero.

Vecinos de E sp e jo :
.157. Silverio  Pineda T ren as. .
158. Antonio C id Perales.
159. Jo sé  Córdoba Jim énez. , ,
160. L u is ' Jim énez Rom ero.
16 1 . Antonio P orras P orras.
162. Jo aq u ín  V illatoro  C am argo .
163. Vicente* Pérez Prados.
164. Antonio .T o rres R am os.
165. Jo sé  M a Prados R am os.
166. Jo sé  Peña Lucena.
170. Francisco  ' Lu q ue M orales.
171. Antonio G racia  C astro .
172. C lodoaldo G arcía  Jim énez.
173* Jo sé  R eyes ZamoranQ.
174. Francisco (Casado O rtiz.
175. Francisco Jiménez Priego.
176. Isidro Serrano Lu cena..
177 . C ristób al Santos Ram írez.
178. Rafael Zamorano Peña.
179. Servando P orras Rom ero.
180. Baldómero Escobar ¡Lucena..
18 1 . Antonio N avarro  Priego.-
182. Gertnán Rom ero M orel.
183. ' Fran cisco  Muñoz Serrano.
184. Ju an  Jim énez B ravo.
185. Cándido Gutiérrez Ruiz.
186. M anuel Serrano Collado.
187. Leonardo * R odríguez Priego. 
1^8. Jo s é  Reyes Leva*

189. Cándido Luque L an ga .
190. M anuel Muñoz de León.
19 1. Eduardo Lucena Córdoba.
192. Francisco Ruz Blanco.
193. Ju an  G arcía  R am írez.
194. Rafael C astro  Córdoba.
195. Jo sé  Jurad o  Merino.
196. C ristóbal 'Rabadán Lucena.
197. Antonio M oral R i vero.
198. Ju stillo  Dom ínguez M ellado.
199. Francisco Jim énez Reyes.
200. Joaquín  Porras Blanco.
201. Antonio Peña Lucena.
202. Raim undo Yépez N avarro.
203. L u is  L u cena P lata.
204. Baldom cro R eyes C astro .
205. M iguel G arcía  O rti¿.
206. V ictorianó Ju ra d o , P orras. 
C astro  del R ío, 7 de septiem bre

de 1943.— El Ju e z  de Instrucción,. 
Fran cisco  Jerez G arc ía .— E l Secreta
rio, C arlo s V illegas, 

j  8.318

Callosa de Ensarriá
Don Francisco  de la  P ed raja  Jim é 

nez Serrano, Ju ez  de Instrucción 
de ésta  yiTía y su partido.
H ago  sab er : Que én este Juzgad o 

y de orden de la Audiencia Provincial 
de Alicánte se instruyen los expe
dientes sigu ien tes:

Núm ero 1 .10 7 -7 1, 'contra Andrés 
Rodríguez G uardiola, G regorio Mon- 
tiel B lanquer, Vicente. Ferrer Solves 
v Francisco  C ortés Sfoler,. vecinos de 
Bolulla.

Núm ero 1.138-72, contra Antonio 
T om ás T om ás, Jo sé  ' M oltó. R om á, 
Francisco Pu jam an te M artínez y Pe
dro T om ás T om ás, vecinos de C as- 
teíl d e  C astells.

Núm ero 1.143-73, contra L u is  C a 
brera Bañuls y Ju a n  C abrera  Pine
da, vecinos de Altea.

Núm ero 1.143-74, contra Salvador 
Solves Escortell, Juan  R am írez Sa l
cedo, B au tista  Escortell Escortell, 
Francisco B alagu er P ayá , D om ingo 
Pascual L loréns, B a u tista  Pascu al 
M ártínez y G asp ar L lo réns Escortell, 
vecinos de G uardalets, exce»pto el 
F ran cisco , que ta es de P o lo p ; y ,  

Núm ero 1.157^75, contra Ju an  G i- 
ner Ivars  y - Salvador Santacréu R on
da, vecinos de B en isa.
/ C allo sa  de E n sa rn é , 18  jde sep
tie m b re  de I943.— E *1 Secretario  ju
dicial, L ic ., Nicom edes González Ca^ 
fiordo.*—E l Ju ez , F ran cisco  de la  Po
dra já .

18 4 7 9 . .
Cabra

Don Pedro Góm ez de A randa Sán 
chez, A b ogado, Ju ez  m unicipal ‘ é n ' 
funciones del de Instrucción de es
ta ciudad de C abra y su partido. 
H ago s a b e r : Que cumpliendo Or- 

de la  Superioridad; se han incoa

do expedientes, del número 19 al 35 
inclusive del corriente año, contra los 
siguientes sujetos :

Francisco  Verdú B lanes.
Jo sé  T orres Gómez.
Antonio Moral . Rubio.
Antonio Guzm üny Jim énez.
Jo sé  R ivera  H errero.
Francisco Rodríguez L a ra .
Ram ón R eyes Suiza.
R afael Moreno Pérez.
Raba el M aestre Velase o.
Jo sé  M orillo Moñiz.
Jo sé  Pérez C aban illas.

• Jo sé  Roldán Val verde.
José Palom eque E sp in ar.
Jo sé  Roldán Rodríguez.
M igueF Fernández P ayar.
Jo sé  Ro.ldán Medina.
Manuel Roldán V alverde.
C ab ra , 30 de agosto de 1943.— E l 

Juez m unicipal, Pedro Gómez. —  El 
Secretario  (ilegible).

18 .105. ' ' '

Fuente de Cantos 
Don Antonio Godoy Moreno, Juez

M unicipal, en funciones de Ins
trucción de esta  ciudad ,y  su par
tido.
H ago sab er: Que en este Ju zgad o , 

por  ̂orden de la Audiencia Provin
cial de B adajoz, se procede a la in
coación ,de los siguientes expedien
tes :

Número . 72 de 1943, contra Anto
nio M árquez A nisa, hijo de M áxim o 
y de Jo se fa , de cincuenta y dos años 
de edad, natural y vecino de U sa
gre, casado, jornalero*.

73 de 1943, contra Em iliano M oya 
Pizarro, hijo de. Saturnino y de Jre -  . 
ne, de veintinueve años de edad, sol
tero, natural y vecino de Puebla del 
Maestr/i,1 jornalero.
- 74 de 1943, contra D aniel Ibarra 
Fon.seca, hijo de Fé lix  y E lena, de 
veinticuatro años de edad, natural y 
vecino de Fuente de' C antos, soltero, 
jornalero. -

75 de 1943* contra Antonio García 
Carrasco, hijo de Daniel y de Obdu
lia, de cincuenta y siete añcfs, natu
ral y ’ vecino de Fuente de) Cantos, 
^riudo, jornalero. /

76 de 1943. contra Pedi*o Agudo- 
Benítez, hijo de Jerónimo y María, 
de treinta y nueve años, natural j4 
vecino de Bienvenida.

77 d« 1943, contra Manuel Segura  
Manchón, de treinta y siete años, 
hijo de José y M aría Josefa, natu
ral y vecino de Bienvenida.

78 de 19^3, contra Ezequiel Re
dondo Medina, de treinta/ y  ocho 
años de edad1, 'hijo de Saturnino y . 
María, natural y vecino.de Valencia 
del Ventoso.

79 de 1943, contra Joaquín Borran 
lio Rodríguez, de cuarenta y cinco
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años de edad, hijo dé Catalino y Ma
ría, natural y vecino de Valencia del 
yentoso*

8o de 1943, contra Ramón Bernal 
Hernández y Antonio Cortes Osete, 
hijos de José y Amalia y Francisco 
y Angela, de treinta y seis y treinta 
años, casados, albañil, y carpintero, 
respectivamente, naturales y vecinos 
de Fuente de 'pantos.-

Si de 1943, contra Blas Martínez 
Recio, hijo de Manuel y M ilagros, 
de treinta años de edad, natural y 
vecino de Bienvenida, soltero, jorna
lero.

82 de 1943, contra José María San
tos Moñino, hijo de Anselmo y Do
lores, de cuarenta y tres años, na
tural v vecino de Fuente de Cantos,, 
ganadero.

83 de 1943, contra Angel Martínez 
• Platero, hijo de Agustín y Tom asa,

de veintidós años de edad, natural y. 
vecino de Usagre, casado, jornalero.

84 de 1943, contra Manuel Ortiz 
Mendoza, hijo de.v Eduardo y Ascen
sión, de treinta años de edad, na
tural y vecino de Bienvenida, soltero, 
jornalero. , # ’ N

85 de 19^3, contra Sabino Sánchez 
Moreno Carrasco, hijo de Luis y de 
Leonor, de veintitrés años de edad, 
natural y vecino de Fuente de Can
tos, soltero, del comercio.

Fuente de Cantos, 16 de septiem
bre de 19^43.—El Juez, Antonio Go- 
doy.— P. S. M., Pedro Mena.

18.487.

Lora del Río
pon Alberto Llam as García, Juez de

Instrucción de Lora del' Rio y su
partido.
Hago saber: Que en este Ju zga

do, en cumplimiento a lo dispuesto 
en' las Leyes de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939, y 
19 de febrero de 1942, se incoan ex
pedientes con ■ los números y contra 
los individuos que se expresan a con
tinuación : . >

Número 38 de 1943» Pastor Tubio 
Mendoza, vecino de Lora del Río.

'39 de 1943, Jo sé  Bautista G.ortzález, 
Veóino de Lora del Río.

40 de 1943, Antonio Riejos Ca
trera , vecino de Peñaflor.

4 1 de 1943, José Aguilera Gárcía, 
ye ciño de Tocina.

42 de 1943, Antonio Carrasco Car- 
inona, vecino de Tocina.

43 de 1943, Vicente García Gan- 
dullo, vecino deN Villanueva de las 
Minas.

44 de t943) Manuel Santana Mon
tero, vecino de Puebla dé los In
fantes. ' \

45 de 1943, ..José Mendoza Meló, 
yecino de Lora del Río.

•46 de 1943, Miguel Niebla Caballe
ro* yecino de Lora d t̂' Río.

47 de .1943, Manuel Romero M ar
tín, vecino de Tocina. •
1 49 de 1943, Rafael -Mateos Naca

rino, vecino de Lora del/ Río*
49 de 1̂ 43) Rafael Gómez Sierra, 

Juan Grande Mena, Fernando C a
ñada Moreno, Juan Pedro Ollert 
Silver v Pedro Herrera Talavera, ve
cinos de Tocina.

Lora del Río, 17 de septiembre de 
I943-—Td J uez» Alberto L lam as4 G ar
cía. — El Secretario, Rafael Balles
tero. , \
. 18.489, ^ (

Don Alberto Llam as García, Juez de 
s Instrucción de Responsabilidades

Políticas de Lora del Río y  su par-'
• tido. - ^

Por virtud del presente y en cum
plimiento a lo prevenido y a efectos 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, se 
anuncia que con esta fecha se in
coan expedientes bajo .los números y 
contra los individuos que se mencio
nan a continuación;

Número 25 de ,194^ Manuel Mar
tín Martínez, naltural y vecino de 
L o ra 'd e l Río, hijo de'.Javier y Am
paro, de treinta y tres años, sol
tero. albañil y con instrucción.

30 de 1943, Miguel Maximiano Gó
mez, natural y vecino de Villanueva 
de las Minas, hijo de Miguel y Pau
la, de veinticinco ños, soltero, ¿ni
ñero.

31 de ,1943, Sebastián Guerrero' 
Fortunato, iiatural de Cerro de An- 
dévalo, vecino de Cantillana, hijo de 
Lrancisco- y Catalina, de veintidós 
años, soltero, del empo y ¡con ins
trucción. 1

32 d e , 1943, Francisco Rubid He
rrero, natural de Villanueva del Rey 
y vecino de Villanueva de las Minas* 
hijo de Francisco y Julia, jde .veinti
cuatro años, soltero, jornalero.
, 33 de 19^3., José Vela Torres, na
tural y vecino, de Lora del R ío ,N hijo 
de Bartolomé y Trinidad, de treinta 
y cinco años, soltero, jornalero y con 
instrucción. ' 1

34 de 1943, Julián Muñoz Vílchez, 
natural y vecino de Cantillana, hijo , 
de Antonio y Antonia, de treinta .y 
seis años, casado, forjador y con 
instrucción.

35 de 1943, José ‘ Serrano Vill'a- 
"n'ueva, natural y ¿vecino de Puebla de 
los Infantes, hijo de Pedro y S a
turnina, de treinta y cinco años, ca
sado, del campo y sin instrucción.

36 de 1.9*3, José  Corona Ortega, 
tnatural y vecino de Lora del Río, 
hijo de José y Setéfilla, de veinti
nueve años, casado, jornalero.

37 de 1943, Manuel Guerrero Fpr- 
tunato, natural de Calañas, vecino de 
Cantillana^ hijo de Fran cisco: y t  de

Catalina, de veintiséis años, casado* 
del campo y con instrucción-,

38 de 1943, Diego Benavidés Flo
res-, natural y  vecino de Puebla de 
los Infantes, hijo de Manuel' y Do
lores, de treinta y un años, casado y  
del campo.

¿9*de 1943, Pastor Tubio Mendoza* 
natural y vecino de Lora del Río, 
hijo de Pastor y  Aurora, de treinta 
y seis años, casado, alfarero y con 
instrucción.

45 de 1943, Manuel de la Cruz 
González, natural y vecino de Aleo- 
lea del Río, hijo de Juan José  y de 
M aría, de treinta y tres años, casa
do, jornalero y con instrucción.

Lora del Río, .171 de septiembre de 
1943.—El Juez, Alberto, Llam as Gar
cía. — El Secretario, R afael Balles
tero.

18.49a. x ' - _

M érida

Conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 45' y 53 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero , 

.de 193Ó, se hace saber: Que por apa
recer indicios de responsabilidad, se. 
ha incoado expediente contra Manuel 
Montaña Molina, vecino de-M iran- 
dilla.

Mérida, 2 de septiembrp de 1943.—
El Juez (ilegible)'—El Secretario ju
dicial .(ilegible).

18.156.

S olsona
Don José Corominas Comelles, Juez

Regente de este Juzgado de Pri
m era Instancia e Instrucción de •
Solsona. .
Hago saber: Que en. este Juzgado, 

por virtud de orden de la Audiencia 
Provincial de Lérida, se instruyen 
expedientes contra los individuos, que 
a continuación se expresan :

Número 103, contra Juan Torres- 
casana Solé, soltero, labrador, de cin
cuenta y núeve -años de edad, domi
ciliado últimamente en Llanera del 
Arroyo1 (Lérida).

121,  contra Juan Baró Puig, fusi
lado.

122, contra Juan Sarri Cots, ve
cino-, de Riner.

123, contra Juan Puig Obiols, ve
cino de OHana, mayor de edad.^

124, contra José Marsella Cases,, 
vecino de Clariana, hijo de José y 
de María, de treinta y nueve años, 
casado, labrador, natural de Llobera.

125, contra^ José - Masana Reig, 
hijo de José y Mercedes, de cincuen
ta ( años de edad, casado, zapatero* 
jiatural y vecino de Oliana. '

126, contra Antonio Canut Caba- 
llol, hijo de Francisco y Dolores, de 
cincuenta y  dos años de £dad,, gasa*
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do, guarnicionero, natural y vecino 
de O liana.

127, contra Francisco Patsi Ejl- 
teve, vecino de O liana.

128, contra Juan O rrit Codina, hijo 
de José y M énica, de cincuenta y un 
años de edad, viudo, labrador, na
tural y vecino de Oliana."

129, contra Pedro^ C a ses Boixade- 
res, hijo de Pelegrín y de María, de 
cincuenta y seis años de edad, casa
do, cam inero, natural de Riner y 
vecino de O liana.'

130, José Com ardóns Ribera, hijo 
de Tom ás y de Tom asa, de cuarenta 
y siete años de edad, casado, sastre, 
natural de Barcelona y vecino de 
O liana.

131, contra Cristóbal *Giraldo Alar- 
cón, hijo de* D iego y de Juana, de 
treinta y nueve años de edad, ca
sado, jornalero, natural de C u eva de 
y e r a  '(A lm ería), y vecin o 'd e  O liana.

1321 contara Pedro Com as, T orres, 
hijo de Manuel y Francisca, de cua
renta y seis años de edad, casado, 
carpintero, natural y vecino de 
O li’ana.

133, contra José Codina Ros, hijo 
de Pedro y de Raim unda, de cin
cuenta y dos años de edad, casado, 
labrador, natural de Per am óla y ve
cino de O liana.

134, cóntra Dom ingo Balach Pinto, 
vecino de Vilaitova de la A guda.

J35» contra Ricardo V iladrosa No- 
guerola, hijo de O n o fre ’ y de R a
mona, de treinta y  tres años, casa
do, panadero,’ natural de B iosca y 
vecino de Solsona.

130, contra M ario Ieárt X urigue- 
ra, de treinta años de edad, casado, 
labrador, natural de Barcelona y ve
cino 'de Torá. . /

137, contra Antonio V ila  Sorribes, 
de veintinueve años de edad, soltero, 
labrador, hijo de Antonio y M aría, 
natural y vecino de T orá.

138, contra Alberto Barcóns A rge- 
richs, vecino de Llobera.

139, contra Martín Sapina Font, 
de veintiocho años de edad, labrador, 
natural y vecino de San Lorenzo de 
Moruny.

Solsona, 13 de septiembre de 1943. 
El Juez Regente del partido, José 
Corom ihas.

18.498.

V a l l a
Don José R abassó Pané, Juez Mu

nicipal de esta  ciudad, en’ funciones
del de Instrucción de-la  m ism a y  

. su partido.

H ago saber: Que en este Juzgado 
se siguen expedientse contra las per
sonas s igu ien tes:

Numero 28 de 19*3. Amadeo Creus 
Casanovas, de , veintiocho años hijp 
de Pedro y  de T eresa/casad o , labra

dor, natural y vecino de Alcover (Ta
rragona).

29 de 1943, R osa T ares Roca, de 
cincuenta y seis años, vitela, hija de 
Jaime y de Antonia, sus labores, na
tu ral-d e  S arre al y vecina de V alls 
(T arragona).

30 de 1943, Juan Rivera Fernán
dez, v de treinta y  seis años, hijo de 
José y de Josefa, natural de San 
Roaue (C ád iz), viudo, vecino de 
Valls (T arragona).

Valls, 2 de septiembre de 1943.—  
El Juez. José Rabassó Pané.— El Se
n t a r l o  (ilegible).

18.129.

H ago sa b e r: Que en este Juzgado 
se instruyen expedientes contra ló,s 
siguientes in culp ados: ^

Número 26 de 1943, Antonio Fort 
Agustench, hijo de M arcelino y T e 
resa, viajante, natural de M onreal y  
vecino de Vall-s, casado.

27 de 1943, José F iguerola Ven- 
tfreíl, de vintiséis años, natural de 
Alcover, hijo de C asim iro y M aría, 
jornalero, vecino de dicho pueblo.

V a lls ,’ 2 dé septiembre de 1943.—  
El Juez, José Rabassó P an é.— El S e 
cretario (ilegible).

18.128.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA EINS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

En este Juzgado de Prim era Ins
tancia número diecinueve $e tram itan 
autos Juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos, por el Procura
dor don Joaquín A icua Qonzález, en 
representación de la  Exorna. Señora 
Doña Fernanda de Sal&vert y de Ar- 
teaga, Marquesa de Valdeoímos, con
tra don Pedro y doña M aría de la 
Asunción Fernández Durán y Bernal- 
do de QuárÓ6, o en caso de falleci
miento de cualquiera de ellos, contra, 
sus respectivos dereohohafcientes, so
bre un 'cen so de trescienttos mil rea
les. de vellón de capital y siete mil 
quinientos reales de rédito, cancela
ción de inscripciones y otros extre
mos, en los cuales ñieron emplazados' 
los demandados, cuyos domicilios' se 
desconocen, por medio de edictos que 
fueron insertos en los periódicos oft- 
cialejf. para que en término de nueve 
días r comparecieran eh los autos per
sonándose >¡erí form a por medio de 
Procurador; y no habiéndolo efec- 
tujadü, por providencia de esta fecha 
se ha  'tenido por acusada su- rebel
día, .mandando haqeríes un segundo

emplazamiento, como así se efectúa 
por medio del presente, para que com
parezcan éii la form a acordada, en 
término de cinco días, bajo apercibi- . 
miento que no hacerlo serán de
clarados rebeldes, dánoose por con
testada la demanda, notificándoseles 
en los estrados del Juzgado las demás \ 
providencias que recayeren* y parán
doos cuantos otros perjuicios que hu
biere lugar en derecho.

Madrid, itres de enero dé mil nove- 
cientOfc cuarenta y cuatro.— El Secre
tario, Román López.— V B.°, el JueZ 
de Prim era Instancia Ulegible).

90-A. J.
B I L B A O  

Don Juan Aguirre Veiga, Juez M unL 
ciipall, en funciones de Juez de P ri.

' m era Instancia, del número dos de 
los de Bilbao y su partido.

Por el presente edicto, y a los efec
tos de lo dispuesto en los articules 
2.032 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil, pa<ra que pue
dan form ularse en su caso lás recla
maciones dentro del término legal, se 
hace saber que, a instancia de doña 
M aría Sustaéha Gam boa, se sigue en 
este Juzgado expediente sobre decla
ración de ausencia legal de su espo
so, don José Antonio A ranaga Lopa- 
tegui, vecino y dom iciliado que estu
vo en esta villa de Bilbao, de la qiie 
se ausentó, hace veinte años, sin ha
berse tenido noticias del mismo des
de poco después del nueve de junio 

'de m il novecientos veintitrés, en que 
se ausentó, ignorándose actualm ente 
su paradero. ^

Dado eh Bilbao, a 28 de diciembre 
de 1943— El Juez, Juan Aguirre.^-El 
Secretario, P. S ., Ricardo G uefra.

18-A. J. -  1.a 10-1-944

LOGROÑO
Don Eüsardo Sotés Errazu, Juez de 

Prim era Instancia dé la ciudad y 
partido de Logroño.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se instruye expediente para la decla
ración de (fallecimiento de doña Jo
sefa G arcía  y Vicente, mayor de edad, 
soltera y vecina que fué de ‘esta capi
tal, de la que Se áusentó en agosto 
de 1921, y desde cuya fecha no se tie
nen noticias de b u * paradero.

Lo que se hace público en cumplí- 
miente de lo orden¿Wo en. el artícu-' 
lo £.042 de la  Ley de Enjuiciam iento 
Civil. * ú 

Logroño, a veintisiete dé noviembre 
de mi.1 novecientos cuarenta y tres.—
El Juez, Eüsardo 'So tes— E3 Secreta
rio judicial (iilegible).

81-A. J% 1A 10-1-844 


